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A.  IDENTIFICACIÓN Y NATURALEZA DE LA ENTIDAD 
 
1. Contexto Normativo 

En el año 2016, mediante Acuerdo 637 de marzo de 2016, se crea el Sector Administrativo de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
se Suprime el Fondo de Vigilancia y Seguridad y reestructura la Secretaría Distrital de 
Gobierno para darle paso a la creación de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia (SDSCJ).  De acuerdo con lo dispuesto en el mencionado Acuerdo, los ingresos y 
bienes que constituían el patrimonio del Fondo de Vigilancia y Seguridad fueron trasladados al 
patrimonio de SDSCJ. 
  
La misión asignada al Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia es liderar, 
planear y orientar la formulación, la adopción, la ejecución, la evaluación y el seguimiento de las 
políticas públicas, los planes, los programas y proyectos, las acciones y las estrategias en 
materia de seguridad ciudadana, convivencia, acceso a la justicia, orden público, prevención del 
delito, las contravenciones y conflictividades, y la coordinación de los servicios de emergencias 
en el Distrito Capital en el marco del primer respondiente.  El Sector Administrativo de 
Seguridad, Convivencia y Justicia está integrado por la SDSCJ, cabeza del sector y la Unidad 
Administrativa Especial sin personería jurídica del Cuerpo Oficial de Bomberos. 
  
La SDSCJ se crea como un organismo del sector central con autonomía administrativa y 
financiera, cuyo objeto consiste en orientar, liderar y ejecutar la política pública para la seguridad 
ciudadana, convivencia y acceso a los sistemas de justicia; la coordinación interinstitucional 
para mejorar las condiciones de seguridad a todos los habitantes del Distrito Capital, en sus 
fases de prevención, promoción, mantenimiento y restitución; el mantenimiento y la 
preservación del orden público en la ciudad; la articulación de los sectores administrativos de 
coordinación de la Administración Distrital en relación con la seguridad ciudadana y su presencia 
transversal en el Distrito Capital, la coordinación del Sistema Integrado de Seguridad y 
Emergencias NUSE 123, la integración y coordinación de los servicios de emergencia; y 
proporcionar bienes y servicios a las autoridades competentes, con el fin de coadyuvar en la 
efectividad de la seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá D.C. De acuerdo con lo previsto 
en el Decreto 413 de 2016, las funciones básicas de SDSCJ además de las atribuciones 
generales establecidas para las Secretarías en el artículo 23 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
son las siguientes:  
  
a. Recopilar, centralizar y coordinar la información sobre seguridad ciudadana y sistemas de 

acceso a la justicia de manera cualitativa y cuantitativa, incluyendo aquella relativa a las 
reacciones, posturas, propuestas y acciones de otras autoridades, de la sociedad civil. 

b. Definir los lineamientos estratégicos para la seguridad ciudadana y el orden público con las 
instituciones, entidades y organismos de seguridad del nivel territorial y Nacional. 

c. Liderar, orientar y coordinar con las entidades distritales competentes, el diseño, la 
formulación, la adopción y la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de 
prevención y cultura ciudadana que promuevan la convivencia, la resolución pacífica de 
conflictos y el cumplimento de la ley. 

d. Participar con la Policía Metropolitana de Bogotá. D.C., en la identificación de líneas 
generales de diseño, formulación, adopción, seguimiento y evaluación de planes, proyectos 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22307#23
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y programas en seguridad ciudadana, que deban ser ejecutados por dicha institución, 
siguiendo las directrices, instrucciones y órdenes de la primera autoridad de Policía del 
Distrito Capital. 

e. Liderar, orientar y coordinar la formulación, la adopción y ejecución de políticas, planes, 
programas y proyectos dirigidos a garantizar la convivencia y la seguridad ciudadana y la 
preservación del orden público en la ciudad. 

f. Liderar, orientar y coordinar la formulación de los Planes Integrales de Seguridad para 
Bogotá. D.C; y las localidades, de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo 
Distrital 135 de 2004, o la normativa que lo modifique o sustituya. 

g. Liderar, orientar y coordinar la formulación y adopción de políticas, planes programas y 
proyectos dirigidos a la promoción, desarrollo y organización de las iniciativas y procesos 
ciudadanos solidarios desde la perspectiva de seguridad ciudadana. 

h. Coordinar y liderar los consejos distritales y locales de seguridad y ejercer su secretaría 
técnica. 

i. Orientar y apoyar los programas de Policía Cívica en la ciudad de Bogotá. D.C. de acuerdo 
con los lineamientos establecidos en la ley. 

j. Implementar mecanismos de cooperación con las entidades y organismos nacionales e 
internacionales, de acuerdo con la normativa que regula las actividades de inteligencia y 
contrainteligencia en Colombia y las directrices que sobre la materia expida el Gobierno 
Nacional. 

k. Propiciar las condiciones de seguridad y convivencia pacífica a través del fortalecimiento de 
las acciones que adelantan la Policía Metropolitana de Bogotá, la Brigada XIII del Ejército 
Nacional, los Organismos de Seguridad e Inteligencia del Estado con Jurisdicción en el 
Distrito Capital y en general las autoridades cuya competencia se oriente a la prevención, 
conservación y mantenimiento del orden público, la seguridad ciudadana y la defensa dentro 
del perímetro de Bogotá. D.C. 

l. Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas para el 
mejoramiento de las rutas de acceso a la justicia y el fortalecimiento de los mecanismos de 
justicia formal, no formal y comunitaria. 

m. Liderar, orientar y coordinar políticas, planes, programas y proyectos dirigidos a la prevención 
del delito en niños, niñas y adolescentes, y las competencias del Distrito frente al sistema de 
responsabilidad penal adolescente en coordinación con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, lCBF. 

n. Liderar, orientar y coordinar la política pública para el mejoramiento de la política carcelaria 
y penitenciaria en la ciudad de Bogotá. D.C. y la atención al pos penado. 

o. Coordinar las acciones de protección que se requieran para grupos vulnerables en condición 
especial de riesgo asociado a su seguridad. 

p. Apoyar técnicamente a las Alcaldías Locales en la formulación y adopción de planes, 
programas y proyectos de seguridad ciudadana, convivencia y acceso a la justicia de acuerdo 
con los lineamientos definidos por el Alcalde Mayor. 

q. Liderar, orientar y coordinar las acciones sectoriales relacionadas con la seguridad 
ciudadana, la convivencia y el acceso a la justicia. 

r. Liderar, orientar y coordinar las alianzas estratégicas con las comunidades, el sector privado 
y las entidades del orden distrital, territorial y Nacional (sic), orientadas a la convivencia, la 
prevención del delito, la seguridad ciudadana y el acceso a la justicia. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15549
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s. Evaluar y revisar periódicamente el impacto, la pertinencia y la oportunidad de las políticas y 
estrategias de seguridad ciudadana y acceso a la justicia trazadas por la Alcaldía Mayor y 
ejecutadas por las entidades y organismos distritales y las Alcaldías Locales. 

t. Fomentar la participación ciudadana para el seguimiento y evaluación de las políticas, planes 
y programas que adelante la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

u. Adquirir o suministrar los bienes, servicios y contratar las obras que se requieran para el 
mejoramiento de las condiciones de seguridad, convivencia y acceso a la Justicia en el 
Distrito Capital. 

v. Coordinar y operar el NUSE 123 del Distrito Capital, de manera conjunta, con la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá ï UAECOB, el Centro 
Regulador de Urgencias y Emergencias - CRUE y la Policía Metropolitana de Bogotá 
MEBOG, con el objetivo de garantizar una respuesta rápida y eficiente para la prevención y 
atención de los eventos de emergencias y seguridad en el Distrito Capital. 

w. Liderar, orientar y coordinar los servicios de emergencia del Distrito Capital en el marco del 
primer respondiente. 

x. Liderar, orientar y coordinar la implementación de las tecnologías de la información y la 
comunicación estratégica para el fortalecimiento de la convivencia, la seguridad y la justicia, 
en coordinación con las entidades distritales, territoriales y nacionales competentes. 

y. Conocer, dar trámite y decidir del recurso de apelación de las decisiones que profieran los 
Inspectores y Corregidores Distritales de Policía, respecto de los comportamientos señalados 
en el artículo 12 del Acuerdo Distrital No. 735 del 9 de enero de 2019.  

 
Así mismo, mediante el mencionado Decreto 413 de 2016 ñse establece la estructura 
organizacional y las funciones de las dependencias de la SDSCJ y se dictan otras 
disposicionesò: 
 
Artículo 1°. - Naturaleza. La SDSCJ es un organismo del Sector Central con autonomía 
administrativa y financiera. 
  
Artículo 2°. - Objeto. El objeto de la SDSCJ consiste en: 
  
a. Orientar, liderar y ejecutar la política pública para la seguridad ciudadana, convivencia y 

acceso a los sistemas de justicia; 
b. Mantener y preservar el orden público en la ciudad; 
c. Proporcionar bienes y servicios a las autoridades competentes, con el fin de coadyuvar en la 

efectividad de la seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá. D.C. 
d. Coordinar el Sistema Integrado de Seguridad y Emergencias NUSE 123, la integración y 

coordinación los servicios de emergencia; 
e. Adelantar la coordinación interinstitucional para mejorar las condiciones de seguridad a todos 

los habitantes del Distrito Capital, en sus fases de prevención, promoción, mantenimiento y 
restitución.  

 
Igualmente, mediante Resolución 001 de 2016 se adopta el manual específico de funciones, 
requisitos y competencias laborales para los empleos de la planta de personal de la SDSCJ. 
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MISIÓN 

2. Plataforma Estratégica de la entidad 

A continuación, se presenta la plataforma estratégica de la SDSCJ, esto es, su misión, visión y 
objetivos estratégicos. Posteriormente, el informe detalla la misión, visión y funciones de las 
distintas dependencias que componen a la SDSCJ y profundiza en sus logros, resultados y 
retos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Diseñar e implementar estrategias y acciones con enfoques transversales de promoción de la cultura 
ciudadana, género, población vulnerada y territorial, que permitan la reducción de las problemáticas, factores 
de riesgo y delitos que afectan las condiciones de seguridad, convivencia y justicia en Bogotá.  

2. Implementar estrategias de seguridad, convivencia y justicia que permitan cumplir las metas de seguridad 
establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo y enfrentar a la criminalidad y al crimen organizado en las 
condiciones que lo exija el escenario delictivo en el contexto de la pandemia del Covid-19. 

3. Prevenir, atender, proteger y sancionar las violencias contra las mujeres por razón de género y generar las 
condiciones necesarias para que mujeres y niñas vivan de manera autónoma, libre y segura.  

4. Desarrollar programas especiales de protección para que los niños, niñas y jóvenes no sean cooptados e 
instrumentalizados por estructuras criminales.  

5. Implementar estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a mejorar la confianza entre la ciudadanía 
y la institucionalidad a través del fortalecimiento de conductas de auto regulación, regulación mutua, diálogo 
y participación social y cultura ciudadana que transformen las conflictividades sociales y mejoren la seguridad 
ciudadana. 

6. Fortalecer las estrategias de acceso a la justicia para la ciudadanía que requiere de respuestas frente a 
servicios de acceso a la justicia, en especial, la articulación de los diferentes operadores del nivel nacional y 
territorial. Así como la integración y articulación de operadores de justicia no formal y comunitaria.  

7. Implementar estrategias para fortalecer la convivencia ciudadana desde la aplicación del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia. 

8. Consolidar un sistema de seguridad de alcance distrital y regional que permita la reducción de los índices de 
criminalidad en la ciudad basado en el trabajo articulado con organismos de seguridad en temas operativos 
y de inteligencia, la integración tecnológica preventiva y de soporte a la mitigación de riesgos.  

9. Implementar una estrategia conjunta de Bogotá Región, que involucre espacios estratégicos de coordinación, 
protección a infraestructura estratégica y medio ambiente, articulación de sistemas de inteligencia, 
judicialización efectiva y reducción de la impunidad, fortalecimiento tecnológico e innovación, información 
para la toma de decisiones y atención a poblaciones priorizadas. 

10. Fortalecer la capacidad Institucional y la gestión administrativa que permita el cumplimiento de la misión 
institucional. 

Liderar, planear, implementar y evaluar la política pública en materia de seguridad, convivencia y acceso 
a la justicia, así como gestionar los servicios de emergencias, para garantizar el ejercicio de los derechos 
y libertades de los ciudadanos del Distrito Capital. 

En 2024 la SDSCJ estará consolidada como el organismo distrital que lidera y articula, con otras entidades 
distritales y nacionales, la ejecución de las políticas en materia de seguridad, convivencia, acceso a la 
justicia, prevención del delito, reducción de riesgos y atención de incidentes. 

VISIÓN 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
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B. SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

 
 
Misión 
 
Diseñar, coordinar e implementar la política pública de seguridad y convivencia en los 
componentes de prevención y control del delito con el fin de garantizar el ejercicio de los 
derechos y libertades de los ciudadanos del Distrito Capital. 
 
Visión 
 
En 2024 la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia se consolidará como la dependencia 
distrital que articula, con otras entidades distritales y nacionales, la ejecución de las políticas de 
seguridad y convivencia en los componentes de prevención y control del delito en Bogotá D.C. 
 
Funciones  
 
a. Diseñar estrategias de prevención, control del delito y promoción de la corresponsabilidad 

ciudadana que contribuyan a mejorar la confianza de los ciudadanos en materia de seguridad 
y convivencia en Bogotá, D.C. 

b. Dirigir y diseñar planes, programas y proyectos que conformen las políticas de prevención y 
cultura ciudadana que promuevan la convivencia, la resolución pacífica de conflictos, la 
seguridad, la preservación del orden público en la ciudad y el cumplimento de la ley, con las 
entidades distritales competentes, coordinar su implementación a nivel distrital y local y 
evaluar operativamente la implementación. 

c. Coordinar con la Policía Metropolitana de Bogotá, D.C., en la identificación de líneas 
generales de diseño, formulación, adopción, seguimiento y evaluación de planes, proyectos 
y programas en seguridad ciudadana, que deban ser ejecutados por dicha institución, 
siguiendo las directrices, instrucciones y órdenes de la primera autoridad de Policía del 
Distrito Capital. 

d. Implementar los Planes Integrales de Seguridad para Bogotá y sus localidades de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital N° 135 de 2004 ñPor el cual se 
establecen los instrumentos para la formulación de los planes integrales de seguridad para 
Bogot§ y sus localidadesò solidarios desde la perspectiva de seguridad ciudadana, coordinar 
su implementación a nivel distrital y local y evaluar operativamente la implementación. 

e. Proponer estrategias y programas para fortalecer las acciones de la Policía Cívica en la 
ciudad de Bogotá. D.C. de acuerdo con la normatividad vigente. 

f. Fomentar la participación ciudadana para el seguimiento y evaluación de las políticas, planes 
y programas que adelante la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de 
manera articulada con la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. 

g. Proponer y avalar mecanismos de cooperación relacionados con actividades de inteligencia 
y contrainteligencia con entidades y organismos nacionales e internacionales, de acuerdo 
con la normatividad que las regula en Colombia y las directrices que sobre la materia expida 
el Gobierno Nacional y el Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, coordinar 
su implementación y evaluar operativamente la implementación. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15549
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h. Propiciar las condiciones de seguridad y convivencia pacífica a través del fortalecimiento 
técnico y acompañamiento estratégico en las acciones que adelantan la Policía Metropolitana 
de Bogotá, la Brigada XIII del Ejército Nacional, los organismos de seguridad e inteligencia 
del Estado con jurisdicción en el Distrito Capital y en general, las autoridades cuya 
competencia se oriente a la prevención, conservación y mantenimiento del orden público, la 
seguridad ciudadana y la defensa dentro del perímetro de Bogotá, D.C. 

i. Dirigir el diseño y evaluar las acciones de protección que se requieran para grupos 
vulnerables en condición especial de riesgo asociado a su seguridad, en coordinación con la 
Subsecretaría de Acceso a la Justicia, apoyar su desarrollo y evaluar operativamente la 
implementación. 

j. Dirigir, diseñar y evaluar planes y acciones sectoriales relacionadas con la seguridad 
ciudadana y la convivencia, coordinar su implementación a nivel distrital y local y evaluar 
operativamente la implementación. 

k. Gestionar alianzas estratégicas con las comunidades, el sector privado y las entidades del 
orden distrital, territorial y nacional, relacionadas con la convivencia, seguridad ciudadana y 
la prevención del delito, coordinar su implementación a nivel distrital y local y evaluar 
operativamente la implementación. 

l. Evaluar las propuesta o proyectos presentados por la Policía Metropolitana de Bogotá, la 
Brigada XIII del Ejército Nacional, los organismos de seguridad e inteligencia del Estado con 
jurisdicción en el Distrito Capital y en general, las autoridades cuya competencia se oriente 
a la prevención, conservación y mantenimiento del orden público, la seguridad ciudadana y 
la defensa dentro del perímetro de Bogotá D.C. en los que se identifiquen las necesidades 
para la adquisición de bienes, servicios y contratación de obras para el fortalecimiento de sus 

capacidades y ponerlo en conocimiento de la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento 
de Capacidades Operativas. 

 
Logros y Resultados 

 
Descripción de estrategias 

 
El presente apartado de la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia corresponde a los 
alcances, metas y logros desarrollados durante la vigencia 2020. 
 
PROGRAMA: ENTORNOS DE CONFIANZA 
 
Meta PDD: Diseñar e implementar al 100% una estrategia de intervención de entornos 
vulnerables, con especial énfasis en las Instituciones Educativas Distritales, las 
Instituciones de Educación Superior, el Sistema Integrado de Transporte Público, las 
ciclorrutas, los parques y las zonas de rumba. 
 
Entornos de Confianza 
 
Esta estrategia tiene como objetivo principal generar espacios sociales donde se expresen y 
posibiliten acciones que promuevan la construcción de confianza y la mejora de la convivencia, 
mediante el fortalecimiento de la participación ciudadana tanto a nivel individual como colectivo 
a través de la participación en organizaciones sociales o comunitarias, complementada por 
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acciones intersectoriales e interinstitucionales para la prevención y/o mitigación de la violencia, 
el delito y acciones contrarias a la convivencia en la ciudad, desde un abordaje integral. 
 
En este contexto, el entorno de confianza ha sido definido como un espacio físico priorizado 
por su alta conflictividad y violencia, y en el cual se desarrollan actividades sociales que 
posibiliten la permanente construcción colectiva de relaciones de sociabilidad y solución pacífica 
de conflictos basadas en 1) la confianza 2) el autocuidado y el cuidado mutuo 3) la escucha 
solidaria y 4) la cooperación entre habitantes y grupos de ciudadanos con la institucionalidad 
representada por las entidades del Distrito.  
 
El programa cuenta con los siguientes proyectos asociados:  

¶ Prevención itinerante contra la violencia y la criminalidad en los entornos de confianza. 

¶ En Bici nos cuidamos. 

¶ Transporte público seguro, diverso y cuidador. 

¶ La Caracas Revive. 

¶ Reconstrucción de la confianza y el tejido social en los CAI. 

¶ Entornos educativos confiables. 
 
Proyecto: Prevención itinerante contra la violencia y la criminalidad en los entornos de 
confianza. 
 
Con el ánimo de superar los sesgos de una lectura fragmentada, limitada a la atención de puntos 
críticos por su alto nivel de concentración del delito, se identificaron 93 polígonos priorizados 
por su alto grado de sensación de inseguridad y desconfianza y en donde existe un alto índice 
de conflictividad y violencia que ha afectado la vida en común y la sociabilidad entre sus 
habitantes. Estos polígonos están conformados por todos aquellos equipamientos y/o espacios 
de relacionamiento en donde se desarrolla la vida cotidiana de las y los ciudadanos como 
parques, entornos escolares, estaciones de transporte público, tramos de ciclo rutas, zonas de 
rumba, así como zonas bajo puentes, calles, esquinas y alamedas. Estos lugares son 
considerados objeto de intervención para la generación de Entornos en los que se implementan 
acciones que promueven la construcción de confianza, el autocuidado y el cuidado mutuo, la 
escucha solidaria, la cooperación, la resignificación del territorio y la construcción de sentido de 
pertenencia, mediante el fortalecimiento de la participación activa e incidente de la ciudadanía, 
complementada por acciones interinstitucionales para el control y la prevención de la violencia, 
el delito y acciones contrarias a la convivencia en la ciudad.  

 

¶ Para el periodo 2020, se diseñaron 20 planes de acción para la prevención de violencias y 
delitos para ser implementados en 93 polígonos priorizados en las 20 localidades de la 
ciudad, de acuerdo a cifras de comportamiento de delitos contra la vida y el patrimonio, 
clima escolar, alertas tempranas y acciones populares en espacio público. Estos planes 
fueron validados por Alcaldes Locales, comandantes de estación de policía y enlaces 
territoriales. 
 

¶ Durante el periodo enero a diciembre de 2020 se realizaron las siguientes actividades en 
los 93 entornos priorizados: 
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Tabla 1. Acciones en los entornos priorizados 

EJE DE ACCIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

Sensibilización, comunicación y 
acompañamiento para la prevención 
del delito, las violencias y la 
conflictividad 

239 espacios pedagógicos y de sensibilización para la 
promoción de la seguridad, la convivencia y el acceso a la 
justicia en entornos de confianza. 

Articulación intersectorial e 
interinstitucional para la gestión de 
la convivencia y la seguridad 

12 instancias de coordinación interinstitucional para la 
reapropiación y mejoramiento físico de entornos. 

Acompañamiento para mejorar 
entornos y mitigar riesgos de 
criminalidad, violencia e inseguridad 

46 Jornadas comunitarias para la resignificación y 
apropiación del espacio público. 
32 Acompañamientos a actividades de registro y control 
(Plan Baliza, Avispa, Guitarra) en zonas escolares y 
parques, con problemáticas de seguridad y convivencia. 
14 Jornadas comunitarias de mejoramiento físico del 
espacio público (intervención de muros, limpieza o 
embellecimiento de parques, etc.). 
2 Jornadas Somos Barrio acciones de articulación distrital 
sostenidas por una semana en la localidad de los Mártires 
(Plaza España) y Suba (Parque Gaitana) para la 
transformación y reapropiación del espacio público. 

Gestión del conocimiento para la 
seguridad y la convivencia 
 

106 Recorridos y/o cartografía social para identificación y 
caracterización de factores de riesgo (físicos y sociales). 
Actualización de 93 Fichas de caracterización cualitativa y 
cuantitativa de Entornos de Confianza. 

Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

¶ En materia de coordinación interinstitucional se viene consolidando una agenda de 
articulación con UAESP, IDIPRON, DADEP, IPES, Secretaría de Cultura, IDARTES y 
Jardín Botánico para lograr que sus intervenciones sean desarrolladas en los entornos 
priorizados de acuerdo a las necesidades territoriales particulares que se van 
actualizando periódicamente. Entre estas se logró trabajar en mesas de articulación 
entre IPES, Alcaldías locales, Policía de prevención: diálogo con vendedores informales. 
Articulación UAESP-ENEL: recorridos de identificación de espacios degradados y sin 
iluminación. 

¶ Además, se inició articulación con la Secretaría de Educación para acordar lineamientos 
técnicos de Mesa de Entornos Escolares y priorización de instituciones educativas que 
inician Reapertura Gradual, Progresiva y Segura (R-GPS) en 2021. 

¶ Fase previa en proceso de articulación con la Secretaría de Cultura a través de convenio 
interadministrativo para el diseño e implementación de Estrategia Entornos 
Universitarios para la prevención y el control del delito con enfoque de cultura ciudadana. 
En este marco se viene adelantando el diseño de encuesta de seguridad y convivencia 
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para implementar en comunidad universitaria (UPN, U. Distrital, Colegio Mayor de 
Cundinamarca, U. Nacional). 

 
Retos 
 

¶ Priorización de acciones a implementar: Monitoreo de acciones, Instrumentos de 
seguimiento y control, evaluación constante de los entornos 

¶ Fortalecer, ampliar y garantizar la sostenibilidad de las acciones de coordinación 
interinstitucional que garanticen la intervención integral (física y de atención social) 
necesaria para generar entornos de confianza. Tras la identificación de actores 
institucionales con responsabilidades sobre el espacio público se plantea como reto la 
creación de la Mesa Distrital de Entornos de Confianza. 

¶ Implementar acciones alineadas con criterios de diseño que buscan disminuir la 
comisión de delitos en el espacio público a través de un diseño metodológico 
encaminado a la atención de las problemáticas de cada territorio incorporando un 
enfoque participativo, diferencial y de género, buscando consolidar espacios seguros 
teniendo en cuenta la ñteor²a de la oportunidadò.  

¶ Promover y fortalecer la participación de grupos de ciudadanos comprometidos con la 
estrategia a través de: Integración de redes, Promoción de actividades orientadas a 
mejorar la apropiación de los espacios, Prevención conductas de riesgo, Capacitación a 
comunidades, Comités de sostenibilidad. 
 

Proyecto: En bici nos cuidamos 
 

El año 2020 ha implicado un gran reto en materia de seguridad para bici usuarios. La crisis 
sanitaria que ha representado el COVIDï19 ha repercutido en su seguridad lo que ha implicado 
que los esfuerzos institucionales, no solo de la SDSCJ, si no la Policía Metropolita de Bogotá-
MEBOG y la Fiscalía General de la Nación, destinen una focalización de las acciones 
territoriales de sus equipos hacia la contención del incremento del hurto de bicis, el cual se 
desarrolla en el marco de las medidas de aislamiento preventivo y de cuarentenas.  
 
La SDSCJ priorizó 54 tramos en las que plantea actividades de promoción de prácticas 
responsables de ciudadanos para prevenir la ocurrencia de hurtos por oportunidad. 
Principalmente se planteó en primera medida fortalecer el trabajo interinstitucional, avanzar en 
priorizaciones que permitan enfocar de mejor manera los recursos y los esfuerzos y crear 
estrategias que promuevan el cuidado y la corresponsabilidad ciudadana.  
 

Cabe mencionar la creación, por medio de la Resolución 750 de 2020, de la Mesa Técnica de 
Monitoreo y Seguimiento al Plan de Seguridad Ciudadana para los Ciclistas de Bogot§ óLa bici 
nos mueve con seguridadô. Este plan contempla tres grandes frentes y l²neas de acci·n a trav®s 
de las cuales se pretende atacar distintas dinámicas a tener en cuenta en lo que a seguridad de 
bicicletas respecta.  
 
En el componente de prevención se cuentan 7 acciones que se apoyan en la participación 
ciudadana como son el Recorrido Comunitario, la Creación de Caravanas y la Alianza con 
pequeños comercios que buscan instalar capacidades para que haya una agencia y un rol activo 
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en la comunidad misma. Así mismo, hay actividades de control con unas dinámicas y objetivos 
particulares. La actividad de IVC busca el ataque directo al eslabón de la venta en la cadena de 
valor del mercado criminal del hurto de bicicletas. Por medio de esta acción se busca la 
recuperación de bicicletas que hayan sido hurtadas. Así mismo, en tramos priorizados se 
realizan requisas o registros a personas (ciclistas) para controlar que todo esté en orden en 
términos de documentos y de propiedad de las bicicletas. Los Planes Baliza buscan brindar 
condiciones de seguridad y confianza en barrios, trascendiendo así el trabajo en tramos. El Plan 
Baliza busca disuadir y prevenir por medio de una presencia institucional que sea notoria. A 
continuación, se amplían las acciones por cada componente del Plan:  
 
a) Registro Bici 

 

¶ Se ha adelantado la gestión con los 4 grandes importadores de bicicleta.  

¶ En lo que respecta al registro bici, se han adelantado un total de 58 jornadas de registro 
y 38 jornadas articuladas con la SDSCJ.  

¶ Desde que se comenzó con el trabajo articulado en la Mesa inter-sectorial se han 
completado 5.129 registros. Hasta el momento se cuentan 16.615 bicicletas con registro 
completo y las que cuentan con registro en plataforma son 45.724.   

b) Rutas Seguras 
 

¶ En lo que respecta a Alianza con comercios bici-amigos es debido mencionar que a la fecha 
hay 700 comercios bici-amigos. 

¶ Se han realizado 5 bici-rodadas en localidades como Kennedy, Bosa, Fontibón, Santa Fe, 
Chapinero, San Cristóbal, Suba y Engativá con el objetivo de reconocer las problemáticas 
de distintas zonas que se deban reforzar en términos de seguridad, iluminación y presencia 
institucional.  

¶ A la fecha hay 700 comercios aliados bici-amigos para brindar condiciones de seguridad y 
confianza a los ciclistas en 20 localidades de la ciudad. Al estar en una relación de alianza 
con el sector comercio se logra extender la red de cuidado y apoyo que se busca dentro de 
los objetivos de seguridad. Un aspecto importante de esta alianza tiene que ver con la 
acogida que ha habido por parte de los mismos comercios y las comunidades vecinas. 

¶ Por medio de la Mesa inter-sectorial, se ha dado trámite y avance a tácticas y acciones para 
la mitigación del acoso a las mujeres por medio de la elaboración de la cartilla de auto-
cuidado, así como la alianza con el comercio que se ha hecho en los tramos priorizados 
para así poder ofrecer asistencia y apoyo permanente a las mujeres ciclistas en la vía.  

 
Es importante mencionar que el Plan ñLa Bici nos mueve con seguridadò es v§lido para 19 
localidades, excepto Sumapaz, para la cual existen acciones diferenciadas.  
 
En materia de operativos de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) en coordinación con la 
MEBOG y la Unidad especializada de Policía en bici, Alcaldías Locales, Secretaría de Gobierno 
y en ocasiones Cuerpo de Bomberos de Bogotá, se realizan visitas a establecimientos de 
comercio de venta y mantenimiento de bicis, en donde además de verificar que cumplan con los 
requisitos establecidos en la ley 1801 para el adecuado ejercicio de la actividad comercial, se 
verifica la procedencia licita de las bicicletas que se encuentran al interior de los 
establecimientos, con el fin de establecer la propiedad o titularidad de las mismas. 



 

 

Pág.12 
IN

F
O

R
M

E
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

C
o
rt

e 
 3

1 
d
e

 d
ic

. 

Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595   
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 

En estos procedimientos el propietario tiene la facultad de informar a quién pertenece o quién 
figura como propietario de cada bicicleta brindando a su vez datos de contacto del propietario, 
de tal manera que durante el procedimiento se corrobora la información entregada. En caso de 
no lograr la verificación de la propiedad de las bicicletas, la Policía procede a su incautación 
dejándolas a disposición del Inspector de Policía, ante quien se realizará todo el proceso verbal 
abreviado con el fin de establecer la devolución o no de la bicicleta.  Algunas de las bicicletas 
incautadas en los operativos acompañados por el equipo territorial son trasladas a la bodega 
que administra la SDSCCJ y aquellas que son incautadas por policía son trasladadas 
directamente a las estaciones de policía. 
 
Durante el último trimestre las acciones territoriales se han fortalecido en respuesta a las 
necesidades manifestadas por la comunidad, de tal forma que en el periodo comprendido entre 
octubre y noviembre se logra la realización de 593 actividades de control y registro. Así mismo, 
durante el mismo periodo una de las estrategias a resaltar en el Distrito es la concertación e 
implementaci·n del ñPlan Navidadò, apuesta distrital encaminada a la generaci·n de una 
multiplicidad de acciones intersectoriales dirigidas a garantizar una mayor seguridad en la 
ciudad en términos de prevención y control del delito, siendo ello una estrategia que convoca a 
todos los equipos territoriales para intervenir a través de diferentes frentes de acuerdo con las 
necesidades históricas identificadas en esta época del año. En el marco de esta iniciativa y en 
el marco de acciones dirigidas a atacar el hurto como delito de alta ocurrencia, se logra el 
registro de 2.482 bicicletas. 

 
Imagen 1. Operativo IVC establecimientos de bicicletas y talleres para romper cadena de hurto 

de bicis ï Suba 

   

Fuente: Página Web Oficial Secretaría Distrital de Seguridad convivencia y Justicia - Fecha: 16 de diciembre 2020 

 
Retos  
 
Los fenómenos delictivos que recaen sobre la bicicleta y los ciclistas se complejizan por el hecho 
de contar con más de 620 kilómetros de ciclorruta sobre los cuales pueden ocurrir actos 
delictivos de distinta naturaleza en los y las ciclistas y los cuales dificultan su territorialización e 
identificación de manera más rápida. A esto, habría que sumarle que los hurtos a ciclistas y de 
bicicleta también ocurren sobre el resto de la red vial de la ciudad.  
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Una manera en que se ha buscado sobrepasar este reto tiene que ver con recolectar la 
información de la forma más precisa posible a través de mapas de calor y microdatos para así 
poder focalizar las acciones de una manera más precisa y pertinente. De igual manera, esto ha 
representado un nuevo reto particularmente para el año 2020 ya que por cuenta del COVID-19 
los mapas de calor y el fenómeno delictivo han variado de forma inesperada, mes a mes. En 
ese sentido, cobra valor la información cualitativa que recolectamos con nuestros equipos 
territoriales y a través de nuestras visitas en campo.  
 
El 2020 también ha generado múltiples retos en términos de gestión y organización del trabajo 
en la medida que la crisis sanitaria y social asociada al COVID-19 ha supuesto una dificultad 
para el desarrollo de varias acciones, como la alianza con comercios bici-amigos o socialización 
y sensibilización de mensajes de auto-cuidado. Sin embargo, en la medida en que los distintos 
sectores se han reactivado se ha podido hacer un trabajo más sostenido y con más población, 
abarcando así una mayor cobertura espacial. 
 
Se identifican vacíos legales frente a la situación de registro de este tipo de elementos 
(bicicletas), donde a pesar de ser el delito que más impacta a la ciudad actualmente en materia 
de hurtos, lamentablemente no existe una norma que obligue al propietario de la bicicleta a 
tenerla registrada, donde además las autoridades no cuentan con una herramienta que permita 
establecer en tiempo real la propiedad de determinada bicicleta o si existe algún tipo de reporte 
de hurto sobre ella, constituyendo así uno de los principales retos en materia de procedimiento. 
 
Adicionalmente existe un vacío jurídico frente al destino final de las bicicletas incautadas que 
quedan a disposición del Inspector de Policía y que no fueron reclamadas por el propietario, ya 
que la falta de normatividad impide hacer cíclicas las etapas de incautación, generando un 
almacenamiento excesivo de bicicletas durante varios años y por ende la imposibilidad de 
disponer de ellas. 
 
Así pues, constituye un reto lograr la definición de los roles de todas las autoridades que 
participan en los operativos IVC, donde se establezcan criterios más específicos, tareas, 
competencias y actividades de cada uno, lo que permitiría hacer más ágil este procedimiento 
policivo. 
 

Proyecto: Transporte Público Seguro, Diverso y Cuidador 
 
El objetivo de esta estrategia es mejorar los factores de riesgo identificados en las estaciones y 
portales del componente Troncal y en los paraderos del componente zonal pertenecientes al 
Sistema Integrado de Transporte Público-SITP, que sean reconocidos desde el territorio y desde 
la Dirección Técnica de Seguridad de TRANSMILENIO S.A., quienes reciben los reportes sobre 
las problemáticas en el Sistema. Se tiene en cuenta la afectación que estos presenten para los 
entornos territoriales y comunitarios. Su fundamento viene de las lógicas de control, prevención 
del delito y promoción de cambios en la cultura ciudadana, desde un enfoque de trabajo 
interinstitucional, con el fin de intervenir las problemáticas de forma integral.  
 
En el marco de sus competencias, la SDSCJ y la Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG), 
están trabajando de forma articulada en una estrategia para la prevención del delito en la troncal 
Caracas ï Centro, específicamente en 16 estaciones y 3 portales. Dicha estrategia busca 
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promover las ofertas institucionales frente a la prevención del delito sobre la troncal Caracas, y 
los portales priorizados buscando que la ciudadanía circunvecina se apropie del entorno que los 
rodea y desarrolle un sentido de corresponsabilidad. 
 
A esta estrategia, se suma la intervención en puntos críticos identificados, tanto en el 
componente troncal como en el zonal del SITP, en toda la ciudad de Bogotá, donde se viene 
implementando un plan de trabajo que busca intervenir diferentes líneas como son: prevención 
y control del hurto, manejo de ventas informales, disminución de la violencia basada en género 
y aumento de la denuncia, donde se busca además realizar articulaciones interinstitucionales 
para la mejora de los entornos de paraderos, estaciones y portales. Se añade el trabajo 
constante que se viene realizando por parte de nuestros equipos territoriales, quienes de forma 
articulada adelantan acciones con las entidades competentes para encontrar las mejores 
soluciones a las problemáticas de uso de los espacios de las estaciones y portales del Sistema 
TransMilenio, tanto al interior como en los entornos. En el marco del desarrollo de la estrategia 
se han obtenido los siguientes logros y resultados:  
 

¶ Intervención en 19 localidades del Distrito Capital, en los componentes zonal y troncal 
del Sistema. 

¶ Conformación de un equipo de trabajo territorial entre la oficina de Prevención y 
Ciudadanía de la Policía Metropolitana de Bogotá y la Dirección de Prevención y Cultura 
Ciudadana de la SDSCJ. 

¶ En el mes de febrero se realizaron tres (3) jornadas para la caracterización de los 
entornos de las estaciones y portales priorizados de la cual entregó un informe con los 
resultados, donde se realizó una identificación inicial de las problemáticas relacionadas. 

¶ Se realizaron acercamientos con universidades, institutos, asociaciones, vecinos y 
comerciantes de los sectores, con el fin de que estos apadrinen los entornos priorizados, 
teniendo en cuenta las particularidades propias de cada uno de los espacios. 

¶ Se realizaron trece (13) reuniones con universidades, institutos, asociaciones, vecinos y 
comerciantes de los diferentes entornos priorizados, según las particularidades propias 
de cada uno de los espacios, con el fin de realizar un mapeo de las problemáticas 
identificadas para poder coordinar la intervención interinstitucional requerida. 

¶ Se articuló la estrategia de entornos de Transmilenio con la intervenci·n ñZona Centro 
Sin Fronterasò para la intervenci·n en las estaciones Cll 26, Cll 22 y Cll 19. 

¶ Se realizó la identificación de los riesgos asociados a las estaciones de Transmilenio. 

¶ Durante el segundo semestre, se propusieron 44 estaciones del componente troncal 
priorizadas para la intervención en 19 localidades, los cuales se mantuvieron hasta el 
final del año 2020, a las cuales se les suman los puntos críticos identificados por los 
reportes recibidos desde TRANSMILENIO S.A., por lo cual la intervención no está 
limitada a los puntos priorizados, sino que es dinámica según las necesidades del 
servicio. 

¶ A corte del 31 de diciembre se han realizado 697 intervenciones en los puntos del 
componente zonal identificados como críticos. El objetivo de estas intervenciones es 
trabajar las problemáticas de seguridad en el sistema de transporte masivo, en el 
componente zonal, frente a la prevención al hurto a personas y a la necesidad de atender 
las medidas de bioseguridad y distanciamiento social con motivo del COVID-19. 
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¶ Las actividades realizadas en el componente zonal, se vienen desarrollando en 
diferentes horarios, según la priorización realizada por TRANSMILENIO S.A; las 
acciones conjuntas realizadas fueron: uso adecuado del tapabocas, cumplimiento de la 
medida de pico y cedula, uso adecuado del SITP, metro y medio por la vida, uso 
adecuado de celular en vía pública, verificación de antecedentes a personas (solo 
policía), acompañamiento de Gestores de Convivencia y Policía en los paraderos y 
recomendaciones de autocuidado y autoprotección en la utilización del sistema.  

¶ Frente a las acciones en el territorio, en lo que va corrido del segundo semestre se han 
realizado 1501 intervenciones en las 19 localidades donde se está implementando la 
estrategia de Transporte Público. De estas, 804 se han realizado en el componente 
troncal y 697 en el componente zonal; 705 han sido de prevención, 603 han sido de 
control y 193 han sido conjuntas entre prevención y control, para un total de 1501 
intervenciones realizadas por el equipo territorial frente a la realización de espacios 
pedagógicos y de sensibilización en temas de prevención, y a la implementación de 
planes de control del delito en los diferentes puntos. 

¶ Desde la SDSCJ también nos encontramos trabajando con el IPES y TRANSMILENIO 
S.A en la elaboración de una oferta de servicios para vendedoras y vendedores 
informales del Sistema de Transporte, con el fin de brindarles nuevas oportunidades de 
trabajo, y estamos realizando operativos en compañía de Migración Colombia, la Policía 
de Prevención y el Comando Trasporte Masivo, con el fin de identificar a las y los 
ciudadanos venezolanos que se encuentran de manera irregular en el territorio nacional.  

¶ Adicionalmente, durante este trimestre, de manera conjunta con la Subgerencia de 
Comunicaciones y Atención al usuario de TRANSMILENIO S.A se logró sacar la 
estrategia de comunicaciones, la cual cuenta con una campaña y un plan de trabajo para 
ser aplicado el componente troncal. 
 

Imagen 2. Campaña Seguridad Sistema Transmilenio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Campaña de Seguridad Sistema Transmilenio  

 
Retos  
 

¶ Elevar los puntos de denuncia mediante su promoción y apoyo a la ciudadanía  

¶ Lograr impactar de manera más efectiva los entornos de las estaciones, portales del 
componente troncal y paraderos del componente zonal, a partir de la articulación 
interinstitucional y los operativos de control para la seguridad. 
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Proyecto: La Caracas Revive 
 

El proyecto denominado La Caracas Revive pretende lograr ganar la confianza de un territorio 
que en el imaginario colectivo es percibido como inseguro. Esto se pretende hacer, 
colectivizando las necesidades y sus soluciones, apropiando espacios antes críticos y 
convirtiéndoles en espacios para el sano disfrute, libres de situaciones complejas de seguridad 
y donde el desarrollo de la personalidad vaya de la mano de los deberes ciudadanos, en línea 
con el nuevo Plan de Desarrollo, en donde el ambiente y la seguridad sean ejes dinamizadores 
de Bogotá. 
 
Esta estrategia tiene como objetivo resignificar un espacio tan vital e importante como la Avenida 
Caracas en el imaginario colectivo, en la ciudadanía que vive, trabaja o transita por este espacio, 
en las empresas privadas y comercio en general, en los actores educativos. El trabajo de los 
Equipos Territoriales de la SDSCJ, permite identificar el comportamiento de los delitos de alto 
impacto, violencias o comportamientos contrarios a la convivencia y cada una de las 
modalidades delictivas que afectan la sana convivencia. El trabajo constante con las 
comunidades y grupos que cohabitan este tramo vial ha permitido incluir acciones que permiten 
trabajar de manera conjunta en la solución de problemáticas que afectan la seguridad y la 
convivencia de un importante sector de la ciudad  
 
A continuación, se enuncian cada uno de los logros y resultados alcanzados entre los meses 
de julio y septiembre de 2020: 
 

¶ 11 recorridos y trabajo de campo con equipos de prevención y control de la Secretaría 
de Seguridad para evaluación de acciones en terreno.  

¶ 6 recorridos de identificación problemática con entidades distritales entre julio y agosto 
2020 

¶ 7 mesas de trabajo con los alcaldes locales entre julio y agosto de 2020. 

¶ 14 entidades comerciales vinculadas, entre ellas el grupo Éxito. 

¶ 4 acciones de transformación de muros y paredes en la localidad de Mártires entre junio 
y septiembre de 2020. 

¶ 2 acciones de intervención interinstitucional de postes y mobiliarios entre agosto y 
septiembre de 2020. 

¶ Desarrollo de metodología de intervención con laboratorio de innovación de la Alcaldía 
de Teusaquillo entre julio y agosto de 2020. 

¶ Trabajo articulado con estrategias como el Castillo de las Artes en la localidad de 
Mártires. 

¶ Convenio interadministrativo 1567 con IDARTES.: Festival de las Artes Valientes, su 
primera fase, sobre la Avenida Caracas entre las calles 13 a la 26, en las localidades de 
Santa Fe y Los Mártires de la ciudad de Bogotá, durante las 24 horas del día con énfasis 
entre las 6:00 p.m. y las 6:00 a.m. Este proyecto, es la materialización de un convenio 
entre el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES y la SDSCJ y Justicia para crear una 
oportunidad para que la ciudadanía se apropie y habite un espacio físico y simbólico que 
históricamente ha sido segregado y marcado por percepciones y prejuicios, situaciones 
que han impedido que los espacios sean experimentados a plenitud. Desde este 
territorio se construirán, de la mano de las comunidades que habitan y dan vida a este 
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sector, nuevas narrativas que nos permitan entender que a través del arte y la cultura 
podemos pensarnos una ciudad que le pertenece a toda la ciudadanía, donde en el 
diálogo con distintas voces se experimenten otras formas de vivir los espacios desde la 
creación colectiva, la solidaridad, la empatía y el cuidado. 
Para esta estrategia, la oficina de comunicaciones de la SDSCJ, diseño la pieza para el 
apoyo de la difusión de las actividades realizadas para el Festival de las Artes Valientes 
#LaCaracasRevive El Origen. 
 
Se recibieron 82 propuestas inscritas y 34 guardadas no inscritas 67 propuestas 
habilitadas para evaluación del jurado Recursos: 16 estímulos de 15 millones de pesos 
c/u. 

 

Retos 
 

¶ El mayor reto es consolidar la solidaridad de la ciudadanía y cooperación para lograr cambiar 
la percepción a un sector que históricamente ha sido marginal y reconocido por problemas 
de seguridad. La resignificación de los espacios culturales, sociales y ambientales 
encontrando el nuevo rumbo de la Avenida Caracas. 

¶ La transformación cambiante que tienen las dinámicas criminales según la acción de las 
autoridades, pero que el mantenimiento de éstas, genera un reto positivo para actuar de 
manera constante. 

¶ El tiempo que toma construir confianza con colectivos y comunidad que tiene necesidades 
diferentes y que aun trabajan bajo la lógica del bien individual y no el colectivo.  

 
PROGRAMA: CIUDADANÍAS TRANSFORMADORAS 
 
Meta PDD: Fortalecer 800 grupos de ciudadanos vinculados a instancias de participación 
para la convivencia y seguridad. 
 

Proyecto: Fortalecimiento grupos ciudadanos 
 
La estrategia aborda tres acciones fundamentales: 1) Promover la corresponsabilidad de los 
ciudadanos y su participación activa en el diseño e implementación de planes y actividades que 
contribuyeran con el mejoramiento de las condiciones de seguridad y convivencia de sus 
entornos; 2) Sensibilizar a los ciudadanos en temas de interés para la comunidad que aportaran 
al mejoramiento de las condiciones de seguridad de sus entornos; y 3) Promover el trabajo 
articulado entre la comunidad y la institucionalidad. 
 
En la actualidad, y específicamente, en el marco de la emergencia por COVIDï19 y la apertura 
gradual, la administración generó acciones de fortalecimiento y trabajo social desde las 
restricciones que hubo durante la cuarentena y los cuidados de acuerdo a la ñnueva realidadò. 
Por lo anterior, fue importante contar con la base de datos de los grupos de ciudadanos 
comprometidos con la seguridad y la convivencia actualizada a marzo de 2020. De esta manera, 
las personas que se encontraban allí registradas y que expresaron querer seguir trabajando con 
la Secretaría, fueron con quienes los equipos territoriales, enlaces y gestores por localidad, 
tuvieron contacto y dialogo durante el año para coordinar acciones. Específicamente, las 
acciones se han direccionado para impactar a los ochocientos trece (813) grupos de ciudadanos 
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comprometidos con la seguridad y convivencia, con los cuales actualmente la comunicación es 
a través de sus coordinadores o líderes, quienes mantienen comunicación constante con los 
gestores de seguridad y convivencia de la Secretaría, de manera virtual, por los canales que los 
ciudadanos nos han autorizado activar (WhatsApp y correo electrónico).  
 
Lo anterior ha permitido que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia esté en 
contacto permanentemente con la comunidad manteniéndola informada, logrando así que esta 
tenga una participación en materia de seguridad y convivencia. 
 
Cada localidad desarrollo acciones para el cumplimiento de las tres metas donde se pudo 
reconocer el trabajo de corresponsabilidad de parte de la ciudadanía, la acogida de la secretaría 
en los territorios y sobre todo, la ganancia que se da cuando se propician espacios más seguros 
y en convivencia con los siguientes resultados:  
 

Tabla 2. Acciones desarrolladas 

Actividad en espacio público - resignificación con la participación activa de grupos 
ciudadanos por la seguridad y convivencia en los entornos de confianza priorizados 

90 

Jornadas de formación con corregidores, lideresas/ líderes de JAC para la 
resolución y mediación de conflictos 

3 

Reunión de presupuestos participativos y Rendición de Cuentas 65 

Reuniones con los grupos de Ciudadanos en los entornos de confianza priorizados 256 

Seguimiento y/o actividades concertadas con grupos ciudadanos 6 

Fuente: Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

 
Ejemplo de ello son jornadas de limpieza de espacios públicos como parques, calles, cuadras 
barriales, espacios ambientales como canales de agua, cascadas, zonas verdes, etc. 
Actividades como cine al parque, ferias de servicios, jornadas ñSomos Barrioò y novenas 
navideñas. Es importante reconocer que el logro de todo lo anterior, también se debe a la 
articulación interinstitucional que se logra en cada localidad, ya que se suman recursos y 
esfuerzos por desarrollar acciones de impacto con la comunidad.  
 
Fue importante vincular a los grupos de ciudadanos en las asambleas y espacios de 
participación ciudadana por localidad en torno a encuentros ciudadanos y presupuestos 
participativos. Estos espacios se desarrollaron en su mayoría de manera virtual y algunos 
presenciales, donde las personas tuvieron la oportunidad de priorizar y pasar iniciativas en torno 
a la seguridad y la convivencia.  
 
Por último, con el ánimo de continuar con el fortalecimiento de los grupos de ciudadanos, se 
firmó el Convenio Interadministrativo con el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal 
y la Gerencia Escuela de la Participación, con el fin de ofertar y desarrollar el curso de formación 
en resolución de conflictos y de esta forma se cuenta con toda la logística para lograr que al 
inicio del 2021 la ciudadanía adquiera una capacidad más para garantizar territorios seguros y 
en convivencia.  
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Retos 
 
De acuerdo a la ñnueva realidadò por la cual atraviesa la ciudad, las acciones con los grupos de 
ciudadanos se tornaron en su mayoría bajo el canal virtual, lo cual no resulta accesible para la 
mayoría de personas, teniendo en cuenta que muchos de las y los líderes son personas mayores 
o, por el contrario, no se cuenta con herramientas digitales y canales de conectividad. Por tal 
razón, el reto es pensar en cómo seguir proporcionando espacios de participación bajo la 
creatividad e innovación social, que no implique únicamente el encuentro presencial, puesto que 
este implica un riesgo de contagio.  
 
POBLACIONES EN VULNERABILIDAD 
 
Meta PDD: Diseñar e implementar al 100% una estrategia de sensibilización y mitigación 
del riesgo para la ciudad, con énfasis en las poblaciones en alto riesgo. 
 

Proyecto: Estrategia para la seguridad y la convivencia de la población migrante   
 

El plan de seguridad y convivencia para la población migrante propone una atención en el marco 
de la dignidad y respeto de los derechos humanos de población migrante que reside en Bogotá 
para la atención y necesidades de acompañamiento en términos de seguridad y convivencia 
ciudadana. Desde la SDSCJ en articulación con la Unidad Administrativa Espacial Migración 
Colombia en trabajo interinstitucional, hemos desarrollado acciones conjuntas para fortalecer la 
seguridad y convivencia de población migrante residente en Bogotá de cara a la contingencia 
que se presenta en el marco por la emergencia de la COVID ï 19, dentro de los marcos de 
dignidad y respeto a los derechos humanos. Se destacan acciones como las siguientes: 
 

¶ Acciones interinstitucionales junto a Migración Colombia para la verificación del estatus 
migratorio de población extranjera en las localidades priorizadas de Kennedy, Usaquén, 
Fontibón, Usme, Puente Aranda y Mártires.  

¶ Articulación para el retorno voluntario de migrantes. 

¶ Acompañamiento aglomeraciones. 
 

Proyecto: Estrategia para la prevención de la mendicidad infantil y adolescente 
 
La estrategia para la prevención de la mendicidad infantil y adolescente cohesionando el Plan 
Navidad, pretende generar una red protectora que garantice, promueva, promocione el 
cumplimiento de los derechos de los niños niñas y adolescentes, brindando entornos seguros y 
garanticen la oferta de servicios del Distrito. Esto asociado a que durante la temporada de 
diciembre se agudizan los riesgos de exposición o vulneración de derechos de los niños niñas 
y adolescentes que se encuentran con sus familias en las calles ejerciendo mendicidad, trabajo 
infantil o en acompañamiento laboral. 
 
Logros y Resultados 

¶ 11 jornadas de sensibilización interinstitucional y propuestas lúdico-pedagógicas a las 
familias en situación de riesgo de vulneración de derechos, realizadas por un equipo 
multidisciplinar de profesionales. 
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¶ Realización de recorridos de búsquedas activas, abordaje, identificación del núcleo 
familiar, su contexto, situación y documentación. 

¶ Se efectuaron talleres lúdicos pedagógicos, oferta de servicios del Distrito entre los 
cuales se ofertó el centro Abrazar de la Secretaria Distrital de Integración, de acuerdo a 
las particularidades de las familias 

¶ 17 intervenciones de protección y garantía de derechos 

¶ Sensibilizaciones y activaciones de ruta de restablecimiento de derechos, a través de la 
estrategia el Bus de los Derechos y la Dame-5, con el objetivo de promover y sensibilizar 
a las familias y ciudadanía en la importancia de la protección de los niños niñas y 
adolescentes y la importancia de conocer acerca de la oferta de servicios del Distrito. 

¶ Priorización de zonas y localidades de la ciudad donde se georreferenciaron familias, 
niñas, niños y adolescentes en mendicidad o en riesgo de vulneración de derechos, de 
acuerdo con los puntos identificados previamente por los equipos de atención a la 
denuncia y móviles de infancia, el equipo EMPI de ICBF, y los Gestores de Convivencia 
de la Secretaria de Seguridad.   Estas zonas se dividieron en zona norte: las localidades 
de Usaquén, Suba, chapinero, Teusaquillo y Fontibón; la zona sur: las localidades de 
Santa fe, Candelaria, Los Mártires, Rafael Uribe y Kennedy. 

¶ En articulación entre las entidades intervinientes y Transmilenio se realizó abordaje a 
familias migrantes y colombianas en ejercicio de mendicidad o venta ambulante con 
compañía de niños niñas y adolescentes en los buses y estaciones de Transmilenio. 

 
Retos 
 

¶ Coordinación interinstitucional para tener mayor claridad en las acciones competentes 
de cada entidad. 

¶ Fortalecer mecanismos de movilidad para los equipos territoriales. 

 

Proyecto: Plan operativo especial para la seguridad y la convivencia de la población ciudadana 
habitante de calle 
 

Desde la SDSCJ se busca generar prevención y cultura ciudadana entorno al fenómeno de 
habitabilidad en calle, ya que los ciudadanos  habitantes de calle enfrentan de manera cotidiana 
problemáticas de vulnerabilidad alimentaria, temor por la vida, consumo abusivo y problemático 
de sustancias psicoactivas y riesgo de ser víctima del fenómeno de la instrumentalización para 
la comisión de conductas ilegales usualmente ligadas al tráfico de estupefacientes y 
narcomenudeo por parte de las mafias dedicadas a dichos actos delictivos. Las labores para las 
cuales se instrumentaliza al ciudadano habitante de calle por parte de las mafias son 
predominantemente el transporte y entrega de los estupefacientes además de la recolección del 
dinero que se cobra por estos y la vigilancia (campanear) de los lugares en donde delinquen o 
se ubican dichas mafias. Es por ello que a través de los equipos territoriales de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia se ha logrado ubicar 4 focos en los cuales este 
fenómeno delictivo tiene una prevalencia alta, siendo estos, en la Localidad Ciudad Bolívar en 
la UPZ Ismael Perdomo, La Localidad Rafael Uribe Uribe en la UPZ Marruecos, en la localidad 
Puente Aranda en el corredor de la calle 6 y que conecta esta localidad con la Localidad de Los 
Mártires y en la localidad de Los Mártires en el barrio Santa Fe.  
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En el marco de la Política Pública para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle, desde la 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia por medio de las diferentes acciones que se 
desarrollaron durante el periodo de enero 2020 - diciembre de 2020, se logró obtener resultados 
importantes frente a dicho fenómeno, no solo en el territorio, sino impactando al actor principal 
de estas acciones, las cuales también buscan resignificar las realidades de los ciudadanos en 
condición de habitabilidad en calle. 
 

 Participación en estudio sobre delitos, violencias y conflictividades de personas 
habitantes de calle, el cual contemplaba variables de homicidio, lesiones personales, 
capturas realizadas, seguimiento a la ocurrencia de delitos en los que las víctimas son 
ciudadanos habitantes de calle 

 Realización de reportes por parte de los equipos territoriales sobre incidentes de 
seguridad y convivencia con habitantes de calle en el Sistema de indicadores de la 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia "Progressus":  

 Fortalecimiento a Frentes Locales de Seguridad que tengan relación con el fenómeno 
de habitabilidad en calle. 

 Diseño e implementación del Protocolo de acompañamiento en seguridad y convivencia 
para equipos territoriales del Distrito. 

 Implementación del Protocolo de seguridad en entornos escolares definido y aprobado 
por el comité de Convivencia Escolar, el cual incluye temáticas de personas habitantes 
de calle. 

 Implementación del Protocolo en lugares concentración de habitantes de calle asociadas 
con la venta y consumo colectivo de drogas. 

 Operativos de recuperación de espacio público, con oferta institucional hacia ciudadanos 
en condición de habitabilidad en calle 

 En el marco del Plan Navidad se desarrollaron 27 jornadas de autocuidado y escucha 
activa para población habitante de calle o en riesgo de estarlo en las localidades 
priorizadas de Fontibón, Mártires, Kennedy, Usaquén, Suba, Rafael Uribe Uribe, 
Chapinero, Teusaquillo, Santa Fe y Candelaria.  

 
Retos 
 

 Fortalecer los mecanismos de obtención de información relacionada con la presunta 
instrumentalización de ciudadanos(as) habitantes de calle en la comisión de delitos. 

 Establecer un plan de trabajo adaptado al nuevo escenario de crisis social, derivado de 
la pandemia mundial por COVID 19. 

 

Proyecto: Plan operativo especial para la seguridad y la convivencia de los grupos étnicos  
 
Logros y Resultados 
 
Articulación con la Secretaría Distrital de Cultura para dinamizar y unificar esfuerzos en pro de 
acciones de prevención de violencias contra la mujer Emberá, a través de reuniones virtuales 
para la presentación del proyecto 7610- Transformación social y cultural de entornos y territorios 
para la construcción de paz en Bogotá de la Secretaria de Cultura, el cual adelanta acciones en 
las localidades de Usaquén, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Bosa, Kennedy, Mártires, Puente 
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Aranda, Rafael Uribe y Ciudad Bolívar, con un especial énfasis en tres grupos de poblaciones: 
Víctimas del conflicto armado, Reincorporados y población Emberá.  
 
Retos 

 

¶ El manejo de los talleres formativos sobre prevención de violencias basadas en género 
entre la justicia ordinaria y la jurisdicción indígena. 

¶ Realización de los espacios formativos donde los equipos territoriales no tienen dominio 
del idioma Emberá, ni las mujeres participantes en su mayoría tienen dominio del 
español, requiriendo la presencia de un intérprete donde generalmente son hombres.  

Proyecto: Plan operativo especial para la seguridad y la convivencia de las personas Trans  
 
Logros y resultados 
 
En materia de del Plan operativo especial para la seguridad y la convivencia de las personas 
trans, se cuenta con resultados como los siguientes: 
 

¶ Se realizaron capacitaciones sobre atención a personas LGBTI al equipo de talento 
humano de la SDSCJ. 

¶ Se realizó la difusión de las piezas comunicativas desde los medios de comunicación de 
la SDSCJ. 

¶ En compañía de organizaciones sociales de personas trans y el equipo de la policía junto 
con la SDSCJ, se realizaron recorridos en entidades comerciales y sedes bancarias con 
el fin de brindar herramientas para la atención humanizada a personas trans, evitando 
que se presenten situaciones de discriminación en las que no se les reconozca su 
identidad de género en el marco de la medida del pico y género. 

¶ Se construyó la metodología para la jornada de sensibilización en asuntos LGBTI para 
personas privadas de la libertad. 

¶ Se efectuaron capacitaciones sobre diversidad sexual y género a los equipos territoriales 
de la estrategia de jóvenes.  

¶ Se realizaron capacitaciones virtuales a los equipos de servidores y servidoras de la 
cárcel distrital.   

¶ Se realizaron 3 encuentros de la red de afecto y cuidado comunitario con mujeres trans 
de la localidad de Santafé.   

¶ Se ejecutaron 4 capacitaciones a policías, en las cuales se trabajaron las categorías de 
diversidad sexual y género, algunas reflexiones respecto a la discriminación y la 
violencia a personas LGBTI en Colombia y se presentó la Política Pública para la 
población LGBTI de Bogotá. 

¶ En el marco de las alertas tempranas, se realizaron reuniones con los equipos 
territoriales de las localidades priorizadas con el fin de establecer acciones concretas 
para las personas LGBTI. 
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Retos 
 

¶ Sensibilización a entidades bancarias y comerciales acerca de las identidades de género 
diversas, en procura de la eliminación de situaciones de discriminación hacia las 
personas trans. 

¶ Generar espacios de construcción colectiva con los equipos territoriales y con otras 
instituciones para realizar acciones de forma conjunta. 

 

Proyecto: Cuidado 
 

Las actividades del cuidado en el marco de la Seguridad Ciudadana, la Convivencia y la Justicia, 
estarán dirigidas a realizar acciones pedagógicas con las personas en las localidades del distrito 
capital, enfocadas a despertar la consciencia individual y colectiva frente a la responsabilidad 
que todos y todas tenemos de asumir buenas prácticas para protegernos a sí mismos y proteger 
a las demás personas frente a los riesgos de ser víctimas de diversos delitos y así, garantizar 
nuestra integridad y la de otras personas. Las acciones estarán también encaminadas a 
fortalecer la convivencia ciudadana.  
 
Esta estrategia se ha de transversalizar en todas y cada una de las estrategias de la Dirección 
de Prevención de la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia, y apoyará a la Subsecretaría 
de Acceso a la Justicia en todo lo que a juicio del cuidado se refiera.  
 

¶ Jornadas IEC (información, educación y comunicación) a través de la difusión de mensajes 
verbales e impresos, elaborados en colaboración con la Oficina Asesora de Comunicaciones 
de la SDSCJ, los cuales contienen información para que las personas conozcan las 
situaciones de alerta relacionadas con las violencias (basadas en género, contra la mujer, 
en el contexto de las familias, sexuales contra adultos y adultas y contra niños, niñas y 
adolescentes) y las líneas y rutas de atención, así como sus derechos a recibir orientación 
y asesoría y las instancias para denunciar.  

¶ Talleres presenciales para la construcción de capacidades para el manejo de talleres con 
niños, niñas, adolescentes, sus familiares y/o cuidadores en prevención de abuso sexual 
infantil y de adolescentes, realizados con los enlaces y gestores de los equipos territoriales.  

¶ Talleres presenciales para la construcción de capacidades para el manejo de talleres con 
adultos y adultas en prevención de las violencias basadas en género, contra las mujeres y 
las que ocurren en entornos de las familias, realizados con los enlaces y gestores de los 
equipos territoriales. 

¶ Talleres presenciales en las localidades, con adultos y adultas para la prevención de las 
violencias basadas en género, contra la mujer y las que ocurren en los entornos de las 
familias.  

¶ Talleres presenciales en las localidades con niños, niñas, adolescentes y sus familiares o 
cuidadores-as, para la prevención del abuso sexual infantil y de adolescentes. 

¶ Capacitación virtual a servidores-as del cuerpo de vigilancia y custodia de la cárcel distrital 
de Bogotá en temas de diversidad sexual y de género y en violencias sexuales.  

¶ Capacitación virtual en prevención de violencias (físicas y sexuales) y de otros delitos en el 
sistema Transmilenio. 



 

 

Pág.24 
IN

F
O

R
M

E
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

C
o
rt

e 
 3

1 
d
e

 d
ic

. 

Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595   
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 

¶ Piezas comunicativas elaboradas conjuntamente con la Oficina Asesora de Comunicaciones 
para publicar el ñD²a de la conmemoraci·n de la prevenci·n de la Explotaci·n Sexual 
Comercial de niños, ni¶as y adolescentesò.   

¶ Realizaci·n de un Facebook Live el 23/09/2020 ñD²a de la conmemoraci·n de la prevenci·n 
de la Explotaci·n Sexual Comercial de ni¶os, ni¶as y adolescentesò que cont· con la 
participación de la doctora Luz Janeth Forero Martínez, entonces Subsecretaria de 
Seguridad y Convivencia, la doctora Carolina Piñeros, directora ejecutiva de Red Pa Paz, 
Nelson Enrique Rivera, Subdirector de Atención Renacer, con la moderación de Marilena 
Márquez, líder proyecto Cuidado. 

¶ Espacios de sensibilización a hombres trabajadores de la empresa Acueducto de Bogotá en 
respuesta a denuncias de acoso callejero por organizaciones de mujeres de la localidad de 
Teusaquillo. 

¶ Espacio de sensibilización en el tema de prevención de violencias basadas en género a 
jóvenes vinculados a IDIPRON en el tema de prevención de violencias basadas en género 
y construcción de masculinidades alternativas.  

¶ Espacios de sensibilización para hombres sobre el tema de prevención de violencias 
basadas en género y masculinidades alternativas.  

 
Retos  
 

¶ Disponer de los equipos requeridos (megáfonos) para lograr el mayor cubrimiento 
posible de barrios en las veinte localidades con los mensajes de audio y los mensajes 
impresos dirigidos a prevenir todas las formas de violencia y los abusos sexuales 
infantiles, así como estimular la convivencia pacífica en los hogares y las comunidades. 

¶ Avanzar durante la reapertura de instituciones educativas en la capacitación del mayor 
grupo de orientadores escolares, docentes y directivos docentes para que una vez 
entrenados en el manejo de conceptos y de herramientas para enseñarlas a los niños, 
niñas y adolescentes para que puedan identificar signos de peligro y evadir situaciones 
de riesgo, puedan convertirse en los multiplicadores del conocimiento y abarcar una 
mayor población infantil y adolescente.   

¶ Es importante destinar recursos al trabajo con hombres relacionado con la prevención 
de violencias basadas en género que permita la reflexión alrededor de las 
construcciones y estereotipos de género por parte de los hombres que sostienen y 
refuerzan las prácticas violentas.  

¶ Gestionar, la consecución de lugares que garanticen el cumplimiento de los protocolos 
de bioseguridad, con el fín de dar cumplimiento a mayor número de talleres y por ende, 
a mayor número de personas beneficiadas. 

 

Meta PDD: Formar a 10.000 jóvenes en habilidades de mediación, tolerancia, empatía, 
autocontrol y manejo de emociones para prevenir la vinculación de jóvenes al delito, 
violencias y consumo de sustancias.  
 

Proyecto: Jóvenes El Ideario 
 
En el marco del Plan de Desarrollo Distrital ñNuevo Contrato Social y Ambiental para el Siglo 
XXIò est§ expl²cita la apuesta por el trabajo con los y las j·venes de la ciudad. Alineados a esta 



 

 

Pág.25 
IN

F
O

R
M

E
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

C
o
rt

e 
 3

1 
d
e

 d
ic

. 

Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7 Tel: 3779595   
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 

apuesta, reconociendo las problemáticas estructurales y reconociendo las habilidades de 
transformación social de los y las jóvenes, la estrategia de la Dirección de Prevención y Cultura 
Ciudadana tiene como centro su vinculación como actores transformadores, no como 
beneficiarios de un programa, trabajar mano a mano con jóvenes que están en riesgo de 
vincularse a actividades contrarias a la ley o ya están inmersas en ellas. 

 

¶ Gestión de resolución interna que permite la contratación de jóvenes en condiciones de 
fragilidad social (Res. 834 del 2020). 

¶ Realización de 15 reuniones con 89 líderes de las localidades priorizadas en 2020, 11 
reuniones de socialización de inscripción con jóvenes, un grupo focal para la construcción y 
selección de mensajes claves para la comunicación de la estrategia. 10 reuniones para 
elaboración de acuerdos en localidades que inician a partir de 2021 con el propósito de 
iniciar la construcción de semilleros de jóvenes que participarán en los años siguientes.  

¶ Aplicación de formulario de inscripción y caracterización de jóvenes, total de 450 inscritos, 
de los cuales hoy la institución cuenta con un documento con análisis de la información 
arrojada sobre aspectos sociales, económicos, familiares, psicosociales y territoriales de los 
jóvenes.  

¶ Selección de 100 jóvenes a contratar por la SDSCJ a jóvenes de 4 localidades aplicando 5 
dimensiones de fragilidad social (Abandono escolar, maternidad y paternidad temprana, 
aporte económico al hogar, jefatura del hogar, vinculación al SRPA). 

¶ Selección de jóvenes habitantes en las localidades priorizadas, para conformación de duplas 
de Big Partners (Gestores Juveniles). Estos gestores formarán, supervisarán y 
acompañarán a los 100 jóvenes objeto de la intervención. Inicialmente estarán encargados 
del acompañamiento y recolección de documentos de contratación.  

¶ Socialización de jóvenes seleccionados con líderes locales para una re-validación del 
cumplimiento con los criterios de inclusión y exclusión de los mismos.  

¶ Acercamiento a 5 instituciones de educación superior en el marco de la construcción de 
procesos de cualificación y generación de oportunidades para los y las jóvenes participantes 
de la estrategia. 

¶ Un total de 86 Sesiones formativas implementadas con jóvenes de Ciudad Bolívar, Kennedy, 
Bosa y Los Mártires, en habilidades de mediación, género, DDHH, cartografía social, planes 
de vida.  

¶ 17 Sesiones de formación correspondientes a 68 horas de trabajo diseñadas. Realización 
de dos ferias de servicios para jóvenes en la localidad de Ciudad Bolívar. En estas 
participaron: SDSCJ, Secretaría Distrital de Salud, Alcaldía Local, SDD, Registraduría, 
Agencia Pública de Empleo y SDIS. 

¶ 30 acciones adelantadas por los Jóvenes en el proceso de transformación comunitaria y de 
sus entornos, enmarcadas en cultura de paz y legalidad.  

¶ 300 Personas participantes en las acciones adelantadas por los jóvenes vinculados a la 
estrategia (en los procesos de transformación comunitaria). 6. 43 jóvenes vinculados bajo la 
modalidad de OPS a la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 
Retos 
 
En relación con la construcción de confianza, el equipo de la estrategia realizó reuniones de 
acercamiento con los y las líderes sociales de las localidades, participó de mesas distritales 
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(Raperos Urbanos y Barristas), con el propósito de socializar la estrategia, mostrar 
transparencia en relación a las actividades implementadas y construir lazos de confianza.  
 
Meta PDD: Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de fortalecimiento de la 
cultura ciudadana y la participación para la seguridad, convivencia y la prevención de 
violencia basada en género y el machismo, a través de la gestión en el territorio 
 

Proyecto: Promoción del diálogo, la concertación, la protección de DDHH y la acción sin daño 
en los contextos de las movilizaciones sociales 
 
La Subsecretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia en el marco de los lineamientos, 
misionalidad y objetivos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se ha 
propuesto para este 2021, continuar siendo un actor que permita salvaguardar y garantizar el 
derecho fundamental a la movilización y protesta pacífica (Art. 37 C.P.). Para poder desarrollar 
esto cuenta con un equipo de Gestores de Convivencia desde sus inicios como Secretaria, con 
los cuales, dentro de  la funcionalidad y acción lleva a cabo la identificación y análisis de riesgos 
de los factores que afectan la convivencia y seguridad ciudadana en los territorios y la ciudad 
para mitigar su impacto, así como, sirve de componente articulador entre los manifestantes y la 
institucionalidad distrital, para el logro de sus respectivas demandas sociales, culturales, 
recreativas, asociativas, entre otras. 
 
La estrategia pretende promover las condiciones de seguridad y convivencia en el marco de las 
movilizaciones sociales y escenarios de aglomeración de todas las complejidades, buscando: 
1) fortalecer los escenarios de diálogo social y concertación con la ciudadanía en el marco de 
las movilizaciones sociales (Decreto 563 de 2015); y 2) promover las condiciones de seguridad 
y convivencia en los territorios, los escenarios de aglomeración de alta complejidad, con el fin 
de que estas actividades se desarrollen de forma pacífica y ejerciendo mediación entre las 
partes cuando se presentan situaciones de confrontación. 
 
Durante el periodo comprendido entre enero  y diciembre de 2020, el equipo de gestores, realizó 
un número importante de acompañamientos e intervención de mediación a las diferentes 
actividades de protesta y movilización social, con el fin de convertirse en el componente de 
mediación y concertación más efectiva con la ciudadanía y las instituciones del distrito capital, 
en los diferentes territorios, espacios, actividades y eventos; el diálogo como herramienta 
fundamental para mantener la dignidad humana, con la cual se evita que la protesta y 
manifestaciones se transformen en alteraciones al orden público, a la convivencia, por ello, se 
propicia la seguridad y convivencia ciudadana. 
 

Tabla 3. Actividades atendidas por los equipos de Gestores de Convivencia 
relacionadas con movilización social 

INFORME PLAN OPERATIVO GESTORES DE CONVIVENCIA ï 2020 
01 de enero al 31 de diciembre 2020 

MOVILIZACIÓN 
SOCIAL  
  

Atención de Plantones 689 

Acompañamiento de marchas 236 
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INFORME PLAN OPERATIVO GESTORES DE CONVIVENCIA ï 2020 
01 de enero al 31 de diciembre 2020 

Atención en Bloqueo de Vía 167 

Control de Aglomeraciones 262 

Control de aglomeración en entrega de subsidios a través de 
corresponsales bancarios. 

56 

Control de aglomeración en Aeropuerto el Dorado 12 

Control de aglomeración de terminales terrestres 28 

Apoyo en centros penitenciarios 10 

Acompañamiento a Universidades 32 

Disturbio 94 

Total                                                          1586 

Fuente: Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia ï Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana- 
Coordinación equipo de Gestores de Convivencia 

 
Es importante señalar que:  
 

¶ Se ha logrado un trabajo articulado desde el Puesto de Mando Unificado, el cual opera 
de manera permanente las 24 horas y los 7 días de la semana, cuenta con la presencia 
y participación continua de funcionarios de la Subsecretaría, de la Secretaría y del 
Secretario Distrital de Seguridad. Es allí en donde, de manera articulada con las demás 
entidades del distrito, se reciben todos y cada uno de reportes de acontecimientos de la 
Capital de la República, en aras de hacer seguimiento o que requieran especial atención 
por parte de algunas o todas las entidades, quienes coordinan desde sus competencias 
para dar una respuesta óptima, eficaz y operativa.  

¶ Otro elemento importante realizado por la estrategia en el marco de la emergencia del 
COVID-19, es la construcción de espacios de diálogo con los diferentes colectivos 
organizados, previo a grandes protestas y movilizaciones, con el fin de evitar que puedan 
convertirse en un riesgo frente al aumento del contagio. A través de estos ejercicios de 
elaboración de pactos conjuntos, se han incentivado opciones de protesta por medio de 
plataformas virtuales y se ha fortalecido la confianza institucional y los canales de 
comunicación de manera óptima con estos actores. Se han concertado pactos frente a 
acciones de protesta con: a) Las diferentes hinchas de barras futboleras que confluyen 
en la ciudad de Bogotá, b) Los grupos identitarios como la Coordinadora Antifascista, c) 
Los grupos feministas, d) Los grupos comunales, e) Las organizaciones de trabajadores, 
y f) las demás expresiones de la sociedad civil.  

¶ Realización diaria de un programador digital, donde se recopilan las diferentes 
solicitudes de acompañamiento que le hacen al equipo de Gestores de Convivencia, de 
esta manera se tienen presente las mismas, para que previo a la fecha de realización de 
la actividad, se programe el número de gestores que atenderá las solicitudes. La 
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información que alimenta el programador, nos llega por varias fuentes: a) por el Sistema 
ORFEO de la Secretaría; b) por los correos electrónicos institucionales; c) por 
articulación con las diferentes entidades; d) a través de las redes sociales, e) por 
información directa de los actores (líderes de manifestaciones) y e) por traslado de 
competencia de la Secretaría Distrital de Gobierno (ente encargado del sistema de 
información de protestas en la ciudad).  

 
Retos  
 

¶ Diseñar e implementar un proceso de inducción periódica para los y las Gestores nuevos 
en el componente.   

¶  Potenciar los ciclos de formación e inducción a través de - la red de saberes- elemento 
interno, así como, con convenios y alianzas formativas con instituciones educativas de 
carácter público o privado. 

¶ Consolidación de equipos de gestores que adquieran habilidades de negociación, 
concertación, gestión, articulación y lectura de la realidad en cuanto a problemáticas 
sociales, poblaciones en los territorios. 

 
Meta PDD: Realizar como mínimo un consejo de seguridad social por localidad al año 

 

Estrategia: Articulación interinstitucional contra el delito  
 
Los Consejos Locales de Seguridad (CLS) son la instancia territorial que mensualmente analiza 
y planifica donde debe ser implementado el plan de acción que la SDSCJ ha concertado 
previamente con las entidades de control del distrito. Para el trimestre octubre -diciembre se ha 
cumplido con la realización de 63 sesiones ordinarias y extraordinarias, que han permitido, 
además, una mejor articulación intersectorial para potenciar la presencia institucional en las 
localidades e impactar positivamente los niveles de criminalidad en los territorios. Durante la 
vigencia 2020 se realizaron 247 sesiones del Consejo Local de Seguridad. 
 
Estos espacios de coordinación han permitido mejorar paulatinamente la comunicación con las 
Alcaldía Locales como organismo cabeza de este espacio de coordinación, evidenciando así la 
necesidad de propiciar la apertura del dialogo asertivo para la generación de acciones de 
impacto en las localidades, entre los sectores distritales, así como de manera fundamental con 
los organismos de seguridad y justicia. 
 
Durante la vigencia se logró avanzar considerablemente en la realización y participación de 
espacios intersectoriales de coordinación y participación comunitaria, a través de los cuales se 
lleva a cabo la gestión de acciones e intervenciones, revisión y seguimiento a los planes de 
acción territorial, así como reconocimiento de las dinámicas delictivas en los territorios. Las 
instancias que lideró o en las que participó el equipo territorial durante el periodo fueron: 
Consejos Locales de Seguridad, Consejos Sociales de Seguridad, Consejos Locales de 
Seguridad para las Mujeres y Juntas Zonales de Seguridad.  En este sentido, la movilización y 
articulación interinstitucional termina por impactar de manera importante la construcción de  los 
planes de acción territorial que responden a las necesidades identificadas en los territorios a 
partir del reconocimiento de la dinámica delictiva en cada uno de ellos, teniendo en cuenta que 
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son instancias como los Consejos Locales de Seguridad, donde además de programar las 
acciones a implementar, se realiza seguimiento de los hallazgos que a lo largo del mes las 
entidades identifican en las localidades de la ciudad.  
 

¶ Durante el último trimestre de la vigencia 2020 en el marco de los Consejos Locales de 
Gobierno, se realizaron 17 Consejos Locales de Seguridad Social liderados por la Alcaldesa 
Mayor de Bogotá, donde la comunidad y las entidades  de cada una de las localidades 
tuvieron la oportunidad de revisar los planes de acción formulados en materia de seguridad 
con el objetivo de procurar por un seguimiento y mejor implementación en respuesta a las 
necesidades identificadas en los territorios en función de los recursos institucionales y la 
participación ciudadana existente. De estos Consejos Locales de Seguridad Social no se 
logró su ejecución en las localidades de Antonio Nariño, Puente Aranda y Fontibón, por 
dificultades en la articulación del cronograma. Uno de los aspectos a resaltar de los espacios 
desarrollados con la Alcaldía Mayor de Bogotá fue la oportunidad que las comunidades en 
los territorios tuvieron para expresar sus inquietudes, inconformidades y sugerencias en 
materia de seguridad, permitiendo a las entidades acercarse a las realidades barriales y 
reconocer las dinámicas cotidianas frente al fenómeno delictivo. Así mismo, el dialogo 
interinstitucional y con las comunidades permitió la generación de compromisos en torno a 
temas puntuales manifestados de acuerdo a las problemáticas identificadas y en los 
territorios de mayor incidencia. 

¶ La medida nacional de confinamiento generó cambios en la organización barrial y zonal, sin 
embargo, se logró la realización virtual de más de 30 Juntas Zonales de Seguridad donde 
se recogieron las inquietudes, necesidades y propuestas de la comunidad en temas 
relacionados con la seguridad en los barrios. 

¶ Se cumplió también con la realización de los Consejos Locales de Seguridad para la Mujeres 
que, en cabeza de la Secretaría de la Mujer, donde se revisan los casos sobre violencia 
contra la mujer y la necesidad de mayor articulación con las entidades de control en especial 
con las Estaciones de Policía de cada localidad. Estos fueron uno por semestre en cada 
localidad para un total de 7 en el último trimestre. Esta instancia permite incluir una mirada 
con perspectiva de género a la problemática de inseguridad en la ciudad y con ello poder 
reconocer las acciones que bajo esta mirada requieren ser adelantadas en las localidades 
de la ciudad. 

¶ Durante el mes de diciembre se formula de manera articulada con la Policía Metropolitana 
y las alcald²as locales el ñPlan Navidadò como una apuesta distrital encaminada a la 
protección de los habitantes de la ciudad en el marco de las festividades de diciembre, 
anticipándonos a los eventos delincuenciales relacionados con estas fechas, a saber: riñas, 
homicidios, hurtos, uso de pólvora, venta de licor adulterado, entre otros.  

¶ Desde el espacio de la Comisión Distrital de Seguridad, Comodidad y Convivencia para el 
Fútbol de Bogotá, en la que participa la SDSCJ, durante el 2020 se desarrollaron 30 
sesiones ordinarias y una sesión extraordinaria para un total de 31 reuniones, las cuales se 
llevaron a cabo en las instalaciones del Estadio Nemesio Camacho El Campín y de manera 
virtual (Plataforma Microsoft Teams), con el fin de evaluar intersectorialmente y tomar las 
medidas en materia de seguridad, comodidad y convivencia de los partidos de fútbol que se 
jugaron en la ciudad de Bogotá durante el 2020, además, de revisar las pautas para construir 
el Protocolo de Fútbol y evaluar las diferentes situaciones que se desarrollaron con los 
hinchas y barras futboleras, alrededor de este espectáculo. De tal forma que para el año 
2021 se proponen como retos continuar fortaleciendo los procesos de participación 
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ciudadana, de mesas y consejos de barras futboleras para mejorar la Convivencia en los 
territorios, llevar a cabo la actualización del Protocolo de Fútbol, construir procesos que 
mitiguen las aglomeraciones en la ciudad de las diferentes barras futboleras que convergen 
en la ciudad, consolidar acuerdos entre las barras futboleras y la ciudadanía, así como 
desarrollar campañas pedagógicas en el marco de la seguridad y convivencia. 
 

¶ Los espacios de coordinación y gestión intersectorial han permitido potenciar la articulación 
realizada con las entidades del distrito y Policía en la generación de acciones concretas 
requeridas para la mitigación de los delitos en puntos críticos, según la coyuntura presentada 
en cada localidad. Adicionalmente y entendiendo el carácter cambiante y dinámico del 
fenómeno delincuencial en la ciudad, la articulación intersectorial permite establecer puentes 
de información relevantes para atacar el delito en la ciudad, ya sea mediante operativos 
diurnos y nocturnos en los territorios, así como en el apoyo a la desarticulación de 
estructuras criminales, gracias a la gestión de la información obtenida del trabajo continuo 
con entidades, organizaciones, sectores y agencias del orden distrital y nacional. 

Retos 
 
La coyuntura generada por la pandemia demandó el acompañamiento y apoyo de los equipos 
territoriales en otras acciones requeridas desde la Alcaldía Mayor, lo que obligó a la 
reprogramación de actividades en las localidades para dar respuesta efectiva a lo coyuntural. 
Sin embargo, de manera simultánea se gestionaron y ejecutaron paulatinamente acciones 
programadas en los planes de acción territorial y en articulación con otras entidades, que de la 
misma forma fueron convocadas para apoyar o liderar acciones enmarcadas en la emergencia 
sanitaria por COVID-19. 
 
Para la época decembrina, gran parte de los esfuerzos territoriales estuvieron concentrados en 
la disminución de delitos de alto impacto, para lo cual se generaron algunas modificaciones en 
las acciones proyectadas y concertadas inicialmente en los Planes de Acción Territorial, de tal 
forma que las acciones implementadas si bien se focalizaron en algunos puntos, horarios y tipos 
de delitos, respondieron a su vez a las necesidades evidenciadas en la ciudad, esto partiendo 
del carácter cambiante y dinámico del fenómeno delincuencial en la ciudad. Sin embargo, se 
resalta el impacto positivo del Plan Navidad en el distrito y la apuesta intersectorial del mismo. 
 
Meta PDD Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de intervención de entornos 
vulnerables, con especial énfasis en las Instituciones Educativas Distritales, las 
Instituciones de Educación Superior, el Sistema Integrado de Transporte Público, las 
ciclorrutas, los parques y las zonas de rumba 
 

Estrategia: Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) 
 
En materia de gestión territorial de la seguridad ciudadana se viene implementando una 
estrategia de focalización para conseguir impactar en los lugares generadores del delito. En 
este marco, se estableció una metodología de trabajo que se enfoca en identificar e intervenir 
territorios, poblaciones y dinámicas criminales o contravencionales con los equipos de enlaces 
y gestores territoriales para contener y reducir los daños producidos por la comisión de las 
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distintas conductas delincuenciales y contravencionales que se presentan en los diferentes 
territorios de la ciudad 
 
Entendiendo que las Zonas de Atención Prioritaria ï ZAP se consideran aquellas en donde se 
traslada el delito al interior de cada una de las localidades por su carácter cambiante y móvil, 
durante el periodo octubre a diciembre los planes de acción territorial previamente formulados 
a partir de un diagnóstico de necesidades, continúan en fase de implementación en cada uno 
de los territorios de la ciudad, logrando a la fecha el cumplimiento de las acciones planteadas y 
la ejecución de otras tantas programadas en el marco de las coyunturas presentadas en la 
ciudad, todas ellas en el marco de actividades de control dirigidas a mitigar y controlar delitos 
como el homicidio, las lesiones personales y el hurto a personas concentradas en varias zonas 
de la ciudad. 
 
Las actividades desarrolladas fueron: 
 
ω Actividades de prevención de hurto a personas en sectores priorizados. 
ω Jornadas de prevención de hurto a Bicicletas. 
ω Actividades Inspección Vigilancia y Control a establecimientos de comercio. 

ω Acciones de Control en Entornos de Confianza. 

¶ Actividades de registro y control a troncales y rutas del Sistema Integrado de Transporte y 
Transmilenio. 

ω Patrullajes mixtos entre Policía y Ejército en zonas críticas de homicidios. 
ω Consejos Locales de Seguridad. 
ω Juntas Zonales de Seguridad. 

ω Apoyo Nocturno para disuadir riñas en horarios, zonas y fechas de mayor ocurrencia. 
 
En este sentido y como resultado de la operatividad territorial en los entornos priorizados, 
durante este trimestre se logró la realización de 77 acciones e impulso procesal y recolección 
de información dirigidas a Estructuras Criminales, 765 actividades con miras a la mitigación y 
control de delitos contra el patrimonio y 203 actividades centradas en la lucha de delitos contra 
la vida. Así pues, durante el periodo octubre a diciembre 2020 se logra la realización de 1045 
acciones de control que lideradas desde la SDSCJ y gestionadas de manera intersectorial, 
impactan positivamente la seguridad de las y los ciudadanos en los territorios priorizados. 
 
Por su parte en el marco del Plan Navidad, el equipo territorial de la Dirección de Seguridad 
realizó acompañamiento a acciones priorizadas de control en contra del homicidio, hurto y 
control de riñas, liderado por personal de la fuerza pública a lo largo de la ciudad, obteniendo 
como resultados importantes de las jornadas diurnas y nocturnas desarrolladas entre el 1 y el 
27 de diciembre 2020 las siguientes: 831 establecimientos intervenidos de los cuales 144 fueron 
sellados, 420 armas blancas y 7 armas de fuego incautadas, 310 dosis de drogas decomisadas, 
170 fiestas clandestinas intervenidas, 29513 personas registradas durante la implementación 
del Plan y un total de 664 comparendos impartidos, todo ello en el marco del cumplimiento de 
los decretos distritales por concepto de la emergencia sanitaria por el COVID-19 y la final del 
futbol colombiano.  Es así que durante el primer semestre del año 2020 se llevaron a cabo 1.283 
acciones de control, esto debido a que gran parte de las acciones territoriales se concentraron 
en el acompañamiento a actividades enmarcadas en la emergencia sanitaria por COVID-19. Por 
su parte para el segundo semestre del año fueron 3.006 las acciones de control realizadas en 
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la ciudad, siendo un periodo que concentro un alto número de iniciativas interinstitucionales, en 
gran parte por la concentración de esfuerzos durante la época decembrina.  A continuación, se 
relacionan las acciones desarrolladas en materia de control a partir de la articulación 
intersectorial con organismos de seguridad y entidades del distrito durante la vigencia 2020: 
 

Tabla 4. Actividades atendidas por los equipos de Gestores de Convivencia 
relacionadas con movilización social 

Actividades - Línea de intervención patrimonio Total 

Coordinación y acompañamiento actividades de control en tramos priorizados por incidencia 
del hurto a bicicletas 

811 

Coordinar y acompañar actividades de control en entornos de los componentes zonal y troncal 
del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) 

713 

IVC a establecimientos identificados como dinamizadores o generadores de delitos o 
contravenciones 

437 

Coordinar y acompañar actividades de control para prevenir y mitigar el hurto a personas en 
zonas con alta incidencia de este delito (parques, entornos educativos, entornos comerciales y 
otros espacios públicos) 

219 

Acompañamiento a puntos para verificación de documentos y sensibilización sobre factores de 
oportunidad para el hurto a automotores 

128 

IVC a establecimientos comerciales de venta y/o reparación de bicicletas en los que pueda 
existir receptación 

49 

Coordinar y acompañar actividades de control en los barrios que presentan alta incidencia del 
hurto a bicicletas 

47 

Coordinación y acompañamiento a actividades para mitigar el hurto a celulares (Verificación 
de IMEI, registros a personas, etc.) 

41 

Coordinar y acompañar patrullajes y actividades de control para prevenir y mitigar el hurto a 
personas en senderos y zonas rurales 

34 

Gestionar y coordinar actividades persuasivas y de control con Migración Colombia 20 

Participación en intervenciones interinstitucionales integrales para mitigar los delitos de mayor 
impacto en la localidad, conforme a la priorización en mesas locales de articulación 

11 

Participar en actividades de IVC a establecimientos donde puede existir receptación de 
autopartes 

2 

Total 2512 

Fuente: Sistema de Información Dirección de Seguridad Construcción: Dirección de Seguridad *Datos consultados 

el 24 de diciembre de 2020  
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Tabla 5. Línea de intervención Vida por actividad 2020 

Actividades - Línea de intervención vida Total 

Coordinar actividades de control en zonas educativas, parques y otros espacios públicos 
donde se presente tráfico de estupefacientes 

300 

Coordinación y acompañamiento actividades de registro y control en zonas con presunta 
presencia de grupos delincuenciales y comisión de delitos como homicidio, feminicidio, 
hurtos, distribución y venta de SPA 

296 

Actividades de registro y control nocturno para mitigar y prevenir el homicidio en zonas 
priorizadas 

210 

Coordinación y acompañamiento a patrullajes conjuntos con MEBOG, EJERCOL y actores 
locales en zonas con alta incidencia de delitos, o ausencia de presencia institucional 

113 

Actividades de registro y control para prevenir y mitigar el homicidio en zonas y horarios con 
mayor riesgo de ocurrencia 

49 

Participar en actividades para controlar ocupación indebida del espacio público que pueda 
estar asociada con el tráfico de drogas 

39 

Coordinar controles para prevenir y reducir riñas, comportamientos violentos y lesiones 
personales en zonas con alta ocurrencia de estas situaciones 

20 

Coordinación y participación en actividades de control para prevenir y mitigar las violencias 
basadas en género 

13 

Acompañar operativos de inspección, vigilancia y control - IVC en establecimientos 
priorizados frente a las metas planteadas 

8 

Control al consumo y presunta distribución de estupefacientes en zonas rurales 7 

Total 1055 

Fuente: Sistema de Información Dirección de Seguridad. Construcción: Dirección de Seguridad 

*Datos consultados el 24 de diciembre de 2020  

 
De tal manera, las actividades de control realizadas pueden agruparse de la siguiente manera: 
 
Planes de cuidado en el transporte público: Consisten en el registro e identificación a 
personas que se desplazan en el transporte público, se articula con gestores de convivencia de 
la SDSCJ, con el fin de realizar sensibilización y orientación a la ciudadanía frente al 
autocuidado según la ocurrencia de delitos de alto impacto.   
Planes de identificación de factores de riesgo: Consisten en registro a personas y rondas de 
Policía con las balizas encendidas generando disuasión, se articula con gestores de convivencia 
de la SDSCJ, con el fin de realizar sensibilización y orientación a la ciudadanía frente al 
autocuidado según la ocurrencia de delitos de alto impacto.  
Caravanas por la vida: Consisten en patrullaje mixto entre ejército y policía, registro a personas 
y rondas de Policía con las balizas encendidas generando disuasión, intervención en diferentes 
entornos en las horas y días de mayor incidencia del delito, se articula con gestores de 
convivencia de la SDSCJ, con el fin de realizar sensibilización y orientación a la ciudadanía 
frente al autocuidado según la ocurrencia de delitos de alto impacto.  
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Punto de control en calle: Consisten en el registro e identificación a personas, bicicletas, 
carros y/o motos que se desplazan en tramos de ciclo ruta o en vías de la ciudad, se articula 
con gestores de convivencia de la SDSCJ, con el fin de realizar sensibilización y orientación a 
la ciudadanía frente al autocuidado según la ocurrencia de delitos de alto impacto. 
Inspección, Vigilancia y Control (IVC): Función esencial asociada a la responsabilidad de 
proteger a la ciudadana, consistente en el proceso sistemático y constante de verificación de 
documentos en establecimientos de venta y consumo de licor, venta y mantenimiento de 
bicicletas, venta y reparación de celulares, venta y reparación de automotores (entre otros), se 
acompaña con  registro a personas por parte de la MEBOG y articulación con gestores de 
convivencia de la SDSCJ, con el fin de realizar sensibilización y orientación a la ciudadanía 
frente al autocuidado según la ocurrencia de delitos de alto impacto.  
Fortalecimiento a frentes de seguridad: Acompañamiento a la comunidad organizada en los 
frentes establecidos por la MEBOG, orientando la organización de la misma, articulando 
acciones interinstitucionales y fortaleciendo la comunicación permanente con las diferentes 
entidades competentes en temas de seguridad, convivencia y acceso a la justicia. Esto de 
conformidad con la orientación del frente de seguridad: Frente de seguridad del sector 
comercial, bancario, industrial, pequeñas empresas, barrio, propiedad horizontal, entre otros. 
Grupos de reacción para desactivación de riñas: Este esquema de intervención se desarrolla 
junto con la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá y la Brigada XIII del Ejército Nacional. 
Consiste en asignar equipos de reacción con gestores, policía y ejército en las localidades de 
mayor conflictividad en la ciudad. Este modelo de intervención se viene aplicando en el marco 
del Plan Navidad y se seguirá desarrollando dados sus buenos resultados.  
 
De acuerdo a lo anterior, a continuación, se relacionan las líneas de intervención por localidad 
para la vigencia 2020: 
 

Tabla 6. Total actividades julio-diciembre por Localidad 

Localidad 
Estructuras 
criminales 

Patrimonio Vida Total 

01 ï Usaquén 18 78 55 151 

02 ï Chapinero 12 134 5 151 

03 - Santa Fe 20 228 99 347 

04 - San Cristóbal 5 111 100 216 

05 ï Usme 20 126 13 159 

06 ï Tunjuelito 7 107 35 149 

07 ï Bosa 9 90 27 126 

08 ï Kennedy 11 172 25 208 

09 ï Fontibón 10 130 14 154 

10 ï Engativá 30 97 25 152 

11 ï Suba 10 181 70 261 

12 - Barrios Unidos 18 143 84 245 

13 ï Teusaquillo 6 120 63 189 

14 - Los Mártires 6 131 62 199 

15 - Antonio Nariño 7 152 88 247 

16 - Puente Aranda 7 107 36 150 

17 - La Candelaria 6 123 75 204 

18 - Rafael Uribe Uribe 7 103 91 201 
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1568

147

659

56

532

744

120

147

468

Número de establecimientos   intervenidos

Establecimientos sellados

Número de armas blancas incautadas

Número de armas de fuego incautadas

Número de dosis de drogas incautadas

Número de comparendos impartidos

Número de riñas disuadidas

Número de traslados al CTP

Fiestas clandestinas intervenidas

Localidad 
Estructuras 
criminales 

Patrimonio Vida Total 

19 - Ciudad Bolívar 17 129 57 203 

20 ï Sumapaz 6 48 23 77 

Distrito 27 2 8 37 

Total 259 2512 1055 3826 

Fuente: Sistema Dirección de Seguridad Construcción: Dirección de Seguridad 
*Datos consultados el 24 de diciembre de 2020  

 
Gráfica 1. Total actividades territoriales julio-diciembre por área de gestión  

 

Fuente: Sistema de Información Dirección de Seguridad - Construcción: Dirección de Seguridad 
*Datos consultados el 24 de diciembre de 2020  

 

¶ Teniendo en cuenta las dinámicas de la ciudad en horas de la noche, durante el trimestre 
se logran consolidar los ñGrupos de reacción para desactivación de ri¶asò, donde el equipo 
territorial de gestores en coordinación con organismos de control, apoyan y acompañan 
acciones e intervenciones en territorios priorizados en el horario nocturno especialmente, 
procurando responder más efectivamente a las situaciones y delitos presentados en las 
localidades en franjas horarias con mayor incidencia del delito. Así pues, como resultado de 
actividades dirigidas a la prevención y control de riñas en la ciudad, durante el Plan Navidad 
desarrollado en la ciudad, se logra el registro a 5751 personas y disuadir 120 riñas, logrando 
prevenir con esto múltiples casos de lesiones y homicidios. 
 

Gráfica 2. Resultados operativos equipo territorial entre el 1 y el 31 de diciembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Sistema de Información Dirección de Seguridad- Construcción: Dirección de Seguridad 
*Datos consultados el 24 de diciembre de 2020  
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¶ Las acciones de los equipos territoriales se enfocaron en acciones interinstitucionales a lo 
largo de la ciudad y con énfasis en los territorios con un mayor número de ocurrencia de 
dicho delito, logrando para el año 2020 una disminución en 22 homicidios con relación al 
año 20191. En el marco del Plan Navidad se logra la incautación de 659 armas blancas y 11 
armas de fuego a partir del registro de alrededor de 59304 personas, 1568 establecimientos 
intervenidos, 147 establecimientos con cierre definitivo, 468 fiestas clandestinas 
desactivadas, 147 personas trasladadas al Centro de Traslado por Protección y la 
imposición de 744 comparendos. 

¶ Se fortaleció de manera significativa la estrategia para proteger el sistema de transporte 
masivo de la ciudad en relación con Transmilenio y sus rutas alimentadoras. Para ello se 
estableció contacto directo y continuo con la empresa Transmilenio, con el Comando de 
Transporte Masivo y con las especialidades del servicio de policía para desarrollar 
intervenciones focalizadas y permanentes sobre todas las rutas en horas críticas.  

¶ Se potencian los esfuerzos realizados para atacar el hurto a biciusuarios como un delito que 
presentó aumento considerable durante la vigencia, de tal manera que se extreman 
operativos de control y de Inspección y Vigilancia en las localidades de la ciudad, buscando 
impactar más fuertemente este fenómeno delincuencia en el distrito. 

¶ Durante la época decembrina y teniendo en cuenta los antecedentes presentados en la 
ciudad en lo que a uso y expendio de pólvora refiere, desde la Dirección de Seguridad se 
acompañan actividades de control a establecimientos de comercio y registro a personas con 
miras a la identificación e incautación de pólvora consiguiendo incautar de manera directa 
200 kilos de pólvora.  

¶ En el marco de las medidas decretadas desde la Alcaldía Mayor por concepto del COVID-
19 en la ciudad, desde la Dirección de Seguridad a través de su equipo territorial se 
acompañan acciones de control a establecimientos de consumo y venta de licor que además 
de generar contravención a las medidas de distanciamiento social, se asocian también a 
riñas y homicidios. Estas actividades permiten la intervención de fiestas clandestinas, así 
como la incautación de licor adulterado, sellamiento de establecimientos e imposición de 
comparendos por parte de las autoridades competentes. 

¶ Así pues, para priorizar las 2.000 acciones de patrullaje, operativos, control, vigilancia 
contemplado en el Plan Navidad se tomó como base los puntos más críticos en la comisión 
de delitos, estos son priorizados por la Oficina de Análisis de Información y Estudios 
Estratégicos ïOAIEE- y del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, 
Contravencional y Operativo de la Policía Nacional ï SIEDCO-, según las incautaciones, 
capturas, recuperaciones y víctimas de un delito. Adicionalmente de tuvo en cuenta el 
análisis territorial que los enlaces locales obtienen por medio de la experiencia y 
conocimiento del territorio. 

 
 
 
 
 
 

 
1 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Balance estadístico de seguridad-Bogotá 2020. Enero de 
2021. p. 6. 
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Imagen 3. Patrullaje mixto nocturno sector Tres Esquinas ï Ciudad Bolívar 

    

Fuente: Registro fotográfico propio equipo territorial - Dirección de Seguridad - Fecha: 25 de diciembre 2020 

    
Retos 
 
En el contexto distrital con respecto a las medidas de confinamiento decretadas en el marco de 
la pandemia, si bien generan un impacto positivo en la disminución del delito, también crearon 
dificultades en la disminución de unidades de policía disponibles en los territorios, generando 
una menor presencia de fuerza pública en puntos críticos para la coordinación de acciones 
articuladas con organismos de control. Esta situación impacto también la coordinación de 
acciones intersectoriales en los territorios con entidades del orden distrital. 
 
En ocasiones se presentan dificultades en el acompañamiento y presencia institucional por parte 
de algunas entidades con responsabilidades claras para el desarrollo de acciones en los 
territorios, afectando cronogramas y tiempos de intervención de los equipos territoriales y por 
ende en el cumplimiento de las actividades. Para ello se ha generado una línea de comunicación 
desde el nivel directivo, con el fin de potenciar la articulación intersectorial realizada con miras 
a subsanar dichos vacíos y procurar por acciones de mejora. 
 
Meta PDD: implementar la metodología de análisis y articulación interinstitucional contra 
estructuras criminales delincuenciales  
 

Estrategia: Acciones contra el crimen organizado 
 
La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia -SDSCJ a partir del Plan Integral de 
Seguridad, Convivencia y Justicia viene liderando la formulación e implementación de una 
estrategia junto con la Policía Metropolitana de Bogotá y la Dirección Seccional de Fiscalías de 
Bogotá para priorizar e intervenir el crimen organizado en la ciudad y contener y reducir los 
delitos que genera. Partiendo de la integración de la capacidad interagencial de análisis, un 
diagnóstico unificado del problema y una distribución de capacidades con una proyección 
definida en función de nodos relevantes, incautación de bienes y decomiso de dinero, se 
adelanta un trabajo articulado para afectar la infraestructura criminal que reproduce y sostiene 
la capacidad de las organizaciones criminales que afectan la seguridad ciudadana. 
 
Lo anterior, a partir de un fortalecimiento sistemático de las capacidades de inteligencia, 
investigación criminal y persecución penal para lograr no solo mayor rapidez operacional bajo 
un enfoque anticipativo, sino además mejores capturas y mayores incautaciones de dinero y 
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bienes. Esto bajo un principio fundamental: si no se decomisa el dinero producto del ilícito no 
se está afectando la infraestructura criminal y por lo tanto esta, a pesar de las capturas, 
continuará operando.  
 
La Subsecretaría de Seguridad y Convivencia, a través de la Dirección de Seguridad ha 
realizado articulación interinstitucional e interagencial, con el fin de afectar las estructuras de 
delincuencia común organizada y la cadena de valor criminal que permite que se fortalezcan y 
se arraiguen en los territorios, para tal fin se ha desplegado un trabajo en las diferentes 
localidades focalizando los puntos que tienen la mayor concentración de delitos y factores de 
riesgo. A continuación, se relacionan las actividades que se han venido desplegando en esta 
estrategia de la siguiente manera:  
 
Se ha recopilado, sistematizado y realizado seguimiento a la información relacionada con 
estructuras criminales que delinquen en la ciudad, dedicadas a la comercialización de 
estupefacientes, hurto a personas, vehículos, comercio, residencias, bicicletas, invasión a 
tierras y edificaciones, trata de personas, explotación y comercial de niños, niñas y 
adolescentes, homicidio. 
 
Durante el periodo de octubre a diciembre de la presente vigencia se han llevado a cabo las 
siguientes acciones:  
 

¶ 14 operativos de inspección, vigilancia y control (IVC) coordinados y apoyados por el equipo 
de Direccionamiento Estructural con acompañamiento de unidades de policía judicial de las 
diferentes especialidades con el fin de afectar cadenas de valor criminal, que impliquen 
sanciones administrativas y judiciales.  

¶ La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia lidera la mesa técnica de 
investigación y judicialización, tiene como objetivo fijar estrategias para promover la 
denuncia, fortalecer la investigación y judicialización del delito de trata de personas para 
hacer más eficaz y eficiente su persecución y sanción, garantizando la administración de 
justicia.  

¶ Elaboración de 10 reportes de seguridad ciudadana que son puestos en conocimiento de la 
Fiscalía General de la Nación, especiales de la policía Judicial e inteligencia, con el fin de 
que la Fiscalía abra noticias criminales, impulse las que están activas o abra iniciativas 
investigativas con el fin de lograr la desarticulación o afectación a las bandas criminales que 
delinquen en la ciudad. 

 
En el marco de los operativos IVC realizados durante el último trimestre se ha logrado:  
 

¶ Afectación a la cadena de valor criminal relacionada con el hurto a automotores y receptación 
de autopartes. Se realizaron 03 operativos en las localidades de Barrios Unidos, sector siete 
de agosto, Los Mártires, Sector de la Favorita, donde se logró incautar 03 motores 
regrabados con reporte de hurto, recuperación 06 motocicletas con reporte de hurto y la 
materialización de una captura en flagrancia por el delito de receptación, se realizaron visitas 
a 30 establecimientos. 

¶ Operativo de inspección, Vigilancia y Control relacionado con la venta ilegal de pólvora en 
las localidades de Kennedy con acompañamiento de la Sijin la Unidad de Investigaciones 
Generales y Secretaría Distrital de Gobierno donde se logró incautar 08 kilos de pólvora y en 
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la localidad de San Cristóbal barrio Quindío con la Seccional de inteligencia Sipol y Alcaldía 
Local, se logró incautar maquinaria para la fabricación de juegos pirotécnicos, cajas para su 
comercialización y otros elementos como mechas, volcanes, voladores y chispitas mariposas 
con aproximado de 12 kilos de pólvora.   

¶ Operación de inspección vigilancia y control a establecimientos comerciales donde se 
distribuye licor adulterado y de contrabando, con acompañamiento de la SIJIN unidad de 
investigaciones generales, Secretaría de Gobierno y rentas de Cundinamarca y peritos, en 
la localidad de Engativá ï sector ferias, centro comercial san Andresito de la 68, donde se 
realizó allanamiento a 07 establecimientos, donde hubo cierre temporal de la actividad 
comercial por 30 días, se incautaron 70 botellas de licor adulterado con estampillas falsas y 
86 cajas de licor  de diferentes marcas para su reenvase, 02 unidades de contrabando, 23 
botellas con fecha vencida. 

¶ Coordinación de operativos de Inspección Vigilancia y Control a establecimientos de 
comercio que operan de manera clandestina, reportados por el Comité Distrital contra la Trata 
de Personas, con el fin de verificar la información relacionada con víctimas del delito de trata 
de personas y explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes. Esta se articuló 
con ICBF, IDIPRON, Alcaldías Locales, policía de infancia y adolescencia, inteligencia, 
policía judicial de migración, secretaria distrital de salud, en las localidades de Kennedy , 
sector María Paz, Patio Bonito y la localidad de Barrios Unidos, sector San Felipe, donde se 
visitaron  4 establecimientos 01 con cierre temporal de la actividad comercial por 
incumplimiento de medidas de bioseguridad y requisitos de art. 87 y uno con cierre definitivo 
cuya notificación se surtió de manera inmediata por porte de la Alcaldía Local, y fue 
clausurado por la Secretaría Distrital de Salud, se realizaron las respectivas entrevistas  por 
parte de la dupla psicojuridica de la ruta de asistenta  de comité anti trata de personas de la 
secretaria de gobierno a las mujeres que trabajan allí ofertando los servicios sexuales 
pagados  donde desistieron de cualquier ayuda. 

¶ Operativo interinstitucional de desmonte de ocupaciones informales en la localidad de Usme, 
polígono de monitoreo 194, sector la Esmeralda, Parque Ecológico Entre Nubes, aplicación 
del art. 81 del código nacional de seguridad y convivencia ciudadana, donde se realizó el 
desmonte de 05 estructuras y se materializó una captura por presunta utilización de 
documento público falso, en esta actividad participaron la Alcaldía Local, Secretaría de 
Gobierno, Secretaria de Hábitat, Ambiente, IDIGER, etnias de gobierno, Defensa Civil, 
Policía Nacional, comandante de CAI. 

 
Adicionalmente desde la Mesa técnica de investigación y judicialización se ha logrado:  
 

¶ Participación en 09 mesas distritales, relacionadas con el comité distrital, comité técnico, 
mesa de asistencia y protección y de investigación y judicialización. 

¶ Elaboración del protocolo para la articulación interinstitucional e interagencial en la 
identificación, detección y manejo de información de posibles casos de trata de personas en 
el contexto de la mesa técnica de investigación y judicialización. 

¶ Construcción de estrategia de búsqueda activa de posibles casos de víctimas de trata de 
personas o poblaciones potencialmente vulnerables. 

¶ Articulación interagencial de posibles casos de trata de personas, 12 casos en seguimiento. 

Durante la vigencia 2020 se ha logrado la realización de las siguientes acciones desde la línea 
de intervención contra las estructuras criminales: 
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Tabla 7. Intervención estructuras criminales 

Actividades - Línea de intervención estructuras criminales Total 

Recopilación, sistematización y análisis de información para la comprensión, seguimiento 
y direccionamiento a acciones institucionales contra grupos delincuenciales y actividades 
delictivas de mayor impacto en la localidad (Distribución y venta de SPA, homicidio, 
feminicidio, hurtos y el loteo ilegal de tierras) 

147 

Actividades de reconocimiento y/o control a CHC en zonas con presunta 
instrumentalización de esta población para actividades delictivas (Identificación dinámicas 
venta estupefacientes y otras) 

62 

Acompañar actividades operativas enmarcadas en acciones administrativas o judiciales 
contra las ocupaciones ilegales 

21 

Gestionar la articulación interagencial de las diferentes especialidades para intercambiar 
información relacionada con los fenómenos criminales 

18 

Realizar reportes de seguridad ciudadana 10 

Gestionar y participar en operativos contra la mendicidad ajena 2 

Total 260 

Fuente: Sistema de Información Progressus Construcción: Dirección de Seguridad 

*Datos consultados el 24 de diciembre de 2020  

 
Retos 
 
La contingencia generada por la pandemia en la ciudad ha desencadenado que gran parte de 
las acciones con otras entidades del distrito se concentren en actividades ligadas a esta 
coyuntura y se genere afectación en la realización de operativos y acciones de control que 
solicitan de su participación en los territorios. Sin embargo, tal como se expone en la casilla de 
logros, se avanza de manera considerable en el impacto al delito a través de operativos de IVC. 
 
Meta PDD Implementar el porciento de una estrategia que apoye la cualificación del 
personal uniformado distrital para el mejoramiento del servicio a la ciudadanía. 
 

Estrategia: Formador de Formadores  
 
Durante el último trimestre desde la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia se realizó el 
proceso de estudio de mercado y apertura de convocatoria para la presentación de propuestas 
orientadas a la implementaci·n de la Estrategia ñFormaci·n para formadores de ciudadan²aò, la 
cual fue revocada en la última semana de noviembre. En consecuencia, mediante aval de la 
entonces Subsecretaria de Seguridad y Convivencia, Dra. Janeth Forero y del director de 
Seguridad, Dr. Alejandro Londoño, se generó una estrategia interna para tramitar y dar debido 
cumplimiento a la meta, mediante el desarrollo directo del proceso educativo. 
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Para ello como ejecutor del proceso educativo se conforma un equipo de profesionales 
pertenecientes a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justica, así como 
servidores de la Secretaria de Gobierno, quienes gestionaron e implementaron el proceso 
formulado en articulación con Policía Metropolitana de Bogotá. 
 
Como objetivo del proceso educativo inicialmente desarrollado se establece, ñRealizar un 
proceso de ñFormaci·n para formadores de ciudadan²a en el nuevo pacto social y ambientalò, 
desde la metodología de convivencia, para 150 miembros de la Policía Metropolitana del 
Distrito Capital, orientado a fortalecer su ser y su hacer como ñformadores de ciudadan²aò, en 
favor de su crecimiento personal, familiar e institucional y el mejoramiento del servicio a la 
comunidad conforme a los principios fundamentales del Estado Social de Derechoò. 
 
Así pues, la metodología escogida para el proceso educativo es el Taller. Este se centra en un 
enfoque de convivencia que desarrolla sobre temas relacionados con el quehacer cotidiano de 
la actividad policial, acompañado de procesos reflexivos relacionados con el escenario 
personal, el laboral como servidores públicos y el comunitario como ciudadanos. Los talleres 
requieren de la participación activa, el desarrollo de creatividad, el desmonte de paradigmas y 
la generación de expresiones lúdicas sobre las vivencias del servicio policial y la vida cotidiana. 
Se destaca lo siguiente: 

 

¶ Cumplimiento de la meta planteada para el 2020 de capacitar a 150 policías en el marco de 
la Estrategia ñFormaci·n para formadores de Ciudadanaò, como experiencia piloto para la 
implementación del proceso entre el 2021 y 2024.  

¶ Disponibilidad de la Policía Metropolitana, expresada desde el Comando, General Oscar 
Gómez, Coronel Doris Manosalva y la Oficina de Prevención y Capacitación para realizar 
el proceso educativo pese a las dificultades de tiempo en el mes de diciembre.  

¶ Disposición de servidores públicos con idoneidad temática y metodológica en las 
Secretarías de Seguridad, Convivencia y Justicia y de Gobierno. 

¶ Valoración positiva del proceso (contenidos, metodología y docentes) y resultados por parte 
de los 150 participantes del proceso. Así como del proceso como un espacio diferente a la 
rutina del servicio, especialmente en el presente año. 

¶ Difusión de información sobre el inicio del proceso de capacitación complementaria de la 
Policía por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

¶ Se logró que los participantes respondieran a los criterios y perfiles acordados con la Policía 
Metropolitana: personal de los CAI con mayor dificultad frente al respeto a los derechos 
humanos, el ESMAD y fuerza disponible.   El nivel de participación de mujeres fue del 30% 
en razón a la población femenina en la Institución. Los grupos estuvieron conformados por 
personal de distintos grados incluidos oficiales en los grados de Subteniente, Teniente, 
Capitán y Mayor.    

¶ A pesar de las condiciones particulares generadas por efectos de la pandemia, el proceso 
educativo logró generar un ambiente académico para los participantes  

¶ Al ser esta una experiencia piloto para perfilar la Estrategia para el periodo 2021 -2024, se 
logró identificar aspectos temáticos, metodológicos y expectativas de los participantes que 
sugieren ajustes conforme al informe de las líneas base. Todo ello gracias al diseño e 
implementación de un instrumento que permitió medir los resultados y efectos inmediatos 
del proceso.  
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Imagen 4. Sesi·n del proceso educativo ñFormaci·n para formadores de ciudadan²aò 

     

Fuente: Página Web Oficial Secretaría Distrital de Seguridad convivencia y Justicia Fecha: 14 de diciembre 2020 

 
Retos 
 

¶ Consecución de espacios que permitan el cumplimiento de las restricciones que 
plantea la COVID-19.  

 
Meta PDD: Elaborar y actualizar 1 inventario unificado de estructuras criminales 
 

Estrategia: Gestión táctica de información en materia de seguridad   
 
El grupo de direccionamiento estructural ha realizado un trabajo importante en términos de 
gestión del conocimiento a través de procesos de sistematización de información con miras a la 
desarticulación de estructuras criminales. 
 
Durante el último trimestre se ha recopilado, sistematizado y realizado seguimiento a la 
información relacionada con veinticinco (25) estructuras criminales que delinquen en la ciudad, 
dedicadas a la comercialización de estupefacientes, hurto a personas, vehículos, comercio, 
residencias, bicicletas, invasión a tierras y edificaciones, trata de personas, explotación y 
comercial de niños, niñas y adolescentes y homicidio. 
 
Así pues, se consolida la elaboración de la matriz con inventario y seguimiento de bandas 
delincuenciales, un trabajo que ha sido nutrido a partir de la presencia institucional en los 
territorios, la información obtenida de la comunidad y la información que constantemente se 
intercambia con organismos de seguridad y justica. 
 
Adicionalmente se avanza en la generación de una primera propuesta de Protocolo para la 
recolección y manejo confidencial de la información relacionada con el inventario unificado de 
estructuras criminales, de tal manera que se garantice la reserva de la fuente y el insumo que 
se entregará a través de los reportes de seguridad ciudadana. 
 

¶ El principal logro para el periodo octubre-diciembre se concentra en la elaboración de la 
matriz con inventario y seguimiento de bandas delincuenciales. En este último trimestre se 
ha realizado la incorporación de información y seguimiento a 25 estructuras de delincuencia 
común que delinquen en la ciudad, dando como resultado que a la fecha se cuenta con la 
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información de alrededor de 263 bandas delincuenciales presentes en el distrito.  Este 
constituye un avance importante en la medida en que la caracterización de dichas bandas 
delincuenciales facilita el proceso de gestión intersectorial con miras a potenciar su 
desarticulación, a su vez que procura por concentrar la información y mantenerla en reserva 
como insumo para dicho fin. 

¶ En el marco de la normatividad nacional en lo que respecta a acuerdos de confidencialidad 
para las fuentes de información que alimentan el inventario de bandas criminales, se logra la 
propuesta de Protocolo para la recolección y manejo confidencial de la información, que 
actualmente se encuentra en revisión de la Dirección de Seguridad y que contempla a su vez 
la generación de los formatos estandarizados para tal fin. 

¶ Durante el periodo se logra la realización de 27 actividades de Recepción, recolección y 
análisis de información de dinámicas criminales, esta actividad está encaminada a recibir 
información de la comunidad, líderes sociales, defensores de derechos humanos, víctimas 
de los delitos que se materializan en los territorios, equipos territoriales de la secretaria de 
seguridad, entidades distritales, alcaldías locales, sistema distrital de quejas y soluciones, 
derechos de petición, también realizamos recolección de información directamente en los 
territorios con el fin de identificar factores de riesgo y dinámicas criminales donde se obtienen 
registros fotográficos, fílmicos,  y permiten evidenciar de una manera más clara y real la 
situación de seguridad y convivencia en los territorios, esta información se utiliza 
posteriormente como insumos de los reportes de seguridad ciudadana.  

¶ Se desarrollan 33 actividades de Intercambio de información con entidades de seguridad y 
justica, es la articulación con la fiscalía General De la Nación CTI, especialidades de la policía 
judicial   SIJIN, UNIPOL, DIPRO, DIJIN, GAULA, MIGRACIÓN e inteligencia SIPOL, DIPOL, 
BACIF con el fin de entregar información relacionada con las dinámicas criminales.  

¶ Para la vigencia 2020 se logra un total de 147 actividades de recopilación, sistematización y 
análisis de información para la comprensión, seguimiento y direccionamiento a acciones 
institucionales contra grupos delincuenciales y actividades delictivas de mayor impacto en la 
localidad (Distribución y venta de SPA, homicidio, feminicidio, hurtos y el loteo ilegal de 
tierras). 

 

Retos 
 
Teniendo en cuenta el impacto que las medidas de aislamiento definidas por la Alcaldía Mayor 
han generado en el proceso de recolección de información en los territorios, se reconoce un 
avance un poco más lento en la medida en que el contacto con la fuente de información es un 
tanto más restringido. 
 
Meta PDD: Promover a policías nuevos vinculados para la prevención y control del 
servicio policial en la ciudad a través de un plan de promoción e incentivos para su 
incorporación 
 

Estrategia: Incentivos a organismos de seguridad  
 
Durante el trimestre se integra a lo reglamentado en el Plan de Incentivos, una articulación de 
oferta distrital para el bienestar de los uniformados de la Policía Nacional adscritos a la MEBOG. 
Dicha oferta institucional está integrada por: Secretaria de Educación - Secretaria de Salud - 
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Secretaria de la Mujer - Secretaria de Cultura - Secretaria de Desarrollo Económico - Secretaria 
de Integración Social - Secretaria de Habitad e Instituto para la Recreación y el Deporte. 
 
Secretaría de Educación: 1. Acceso a ofertas de educación formal: Feria de servicios 
socialización de la oferta) y jornadas de caracterización. 2. Atención educativa para personas 
jóvenes y adultas a través de Ciclos Lectivos Especiales Integrados-CLEI en todas las 
localidades a excepción de Barrios Unidos. 3.  Atención educativa para personas jóvenes y 
adultas a través de Estrategias Educativas Flexibles de acuerdo con la focalización. 4. Atención 
educativa para niños, niñas y adolescentes en la oferta formal en instituciones educativas 
distritales. 5. Procesos formativos en competencias socioemocionales y proyecto de vida en 
estudiantes matriculados. 
Dirigido a: Integrantes del grupo familiar que no hayan terminado su proceso educativo 
(Preescolar a 11), presente en las 20 localidades. 
 
Secretaría de Salud: Articulación de la oferta en servicios de atención PIC*: Integración de la 
red pública del Distrito para el mejoramiento de servicios a la policía, y realización de jornadas 
en Prevención y promoción . 
*Actualmente se encuentran en revisión de portafolios de oferta y necesidades institucionales. 
 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia: Plan de Incentivos. Reglamentado por 
decreto 428 de 2018. 1. Viviendas Fiscales. Se cuentan con 93 casas fi. 2. Bonos Canjeables. 
3. Taller de Formador para Formadores, fortaleciendo sus capacidades sociales y humanas en 
su labor como servidores públicos. 
 
Secretaría de la Mujer: 1. Curso de Habilidades Socioemocionales. 2. Curso Habilidades 
Digitales para la Autonomía de las Mujeres. 3. Curso Escenarios Tic para la Paz. 4. Curso de 
Formación Financiera Diseñado para generar capacidades financieras básicas en las mujeres, 
desde un enfoque de género, habilidades dialógicas que son importantes para el trabajo en 
equipo, y en la negociación. 
 
Secretaría de Hábitat: 1. Mejoramiento de vivienda - Plan Terrazas Realizar obras tendientes 
a disminuir la vulnerabilidad física y aumentar las condiciones de seguridad humana. 2. 
Subsidios de Vivienda. Subsidio complementario Distrital. 
 
Secretaría de Desarrollo Económico: 1. Creo en mi Proyecto para la promoción del 
empoderamiento femenino. 2. Talleres de Habilidades Financieras. 3. Línea de Crédito Bogotá 
Responde-Bancóldex. 4. Formalización Empresarial, Acompañamos los procesos de 
Formalización Empresarial 5. Ruta empleabilidad Una estrategia de intermediación y fomento 
del Empleo. 6. Formación para el trabajo. Desarrollamos una estrategia de formación laboral 
con el SENA.  
 
Secretaría de Integración Social: 1. Proceso de formación y cualificación. Oferta virtual en 
diversas temáticas y que estén inscritos en la plataforma Sofía Plus. 2. Jornadas de información 
virtual en temas de Políticas públicas, Prevención de violencias basadas en género, violencia 
contra niñas, niños y adolescentes y violencia contra adultos mayores, Reconocimiento de la 
población LGBTI, Fenómenos sociales como habitabilidad en calle. Dirigida a: Personas 
mayores de 14 años y policías. 
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Secretaría de Cultura: Red de Bibliotecas: 1. Bibliored a mi casa; Estrategias virtuales para 
desarrollar actividades como Hora del cuento. 2. BibloRed en mi casa/Sígueme el hilo: Tutorial 
de bordado 3. Bibliored en Estaciones de Policía, estrategia para ubicar en Estaciones de policía 
la red de bibliotecas móviles para el esparcimiento de los Policías en la ciudad. 
 
Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte: 1. Vacaciones recreativas Actividad de 
habilidades deportivas para los niños que participan del programa escuelas de mi barrio. 2. 
Escuelas deportivas Conformación de grupos a solicitud de la policía para NNA y Jóvenes en 
deportes tradicionales y de última generación. 
 
Se diseña un "Plan de Bienestar" que tiene su lanzamiento en el marco de la celebración de los 
125 años de la policía y se designa una persona que estará encargada de coordinar las acciones 
entre la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justica y la oficina de Bienestar Social 
de la Metropolitana de Bogotá, lo que permite un mejor seguimiento y control de todos los 
aspectos contenidos en la estrategia. 
 

¶ Integrar más de 25 programas y estrategias al plan de Bienestar, a partir de la ampliación de 
la oferta institucional con la vinculación de siete secretarías del distrito. 

¶ Vincular al comando de la Policía MEBOG en la construcción de este Plan de Bienestar 
desde la oficina de Talento Humano. 

¶ Socialización del Plan de Bienestar a personal uniformado de los CAI y Estaciones de Policía. 

¶ Se dispone de una línea de atención y un correo electrónico para el personal de la Policía 
Nacional que requiera información sobre los programas que integran el "Plan de Bienestar", 
lo cual ha permitido atender el 100% de solicitudes realizadas por el canal telefónico 

¶ Cada una de las Secretarías del distrito que hace parte de esta nueva articulación, ha 
dispuesto de un enlace encargado de orientar y brindar la información precisa de su 
competencia en el marco del ñPlan de Bienestarò. A su vez, la oficina de Bienestar de la 
MEBOG ha dispuesto también un enlace encargado para este asunto específico. 

¶ Capacitar a 150 policías en temas de servicio público, DDHH, Mediación, en el marco de la 
estrategia Formador para Formadores. 

¶ Uso de tecnologías de la información para potenciar el registro de los potenciales aspirantes 
al Plan de incentivos, mediante el diseño web de un formulario online de registro e inscripción. 
 
Imagen 5. Sesi·n del proceso educativo ñFormaci·n para formadores de ciudadan²aò 

 

Fuente: Formación para formadores de ciudadanía 
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Retos 
 

¶ Constituye un reto el manejo de datos de los uniformados para avanzar en el registro web, 
en razón a la confidencialidad requerida. 

¶ Priorizar a los uniformados dentro de las ofertas sugeridas en el Plan de Bienestar, es una 
tarea que requiere de un proceso de selección cuidadoso, atendiendo a los principios de 
elegibilidad. 

¶ Aun se requiere avanzar en la integración de estas novedades del Plan de Bienestar a lo 
actualmente reglamentado en la normatividad relacionada con Plan de Incentivos 

¶ Si bien se ha avanzado en la divulgación de la información relacionada con el Plan de 
Bienestar, constituye un reto la creación de una estrategia de comunicaciones que permita 
lograr una completa difusión dentro de la MEBOG en razón a la capacidad de respuesta que 
se está desarrollando. 

 
 
C. SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
 
  
Misión  

 
Liderar, planear, implementar y evaluar la política pública en materia acceso a la justicia, para 
garantizar el ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos del Distrito Capital. 
 
Visión 

 
En 2024 la Subsecretaría de Acceso a la Justicia estará consolidada como la articuladora de 
otras entidades distritales y nacionales, para la ejecución de las políticas en materia de justicia, 
prevención del delito en adolescentes y jóvenes y con una Cárcel Distrital modelo para el nivel 
Nacional.  
 
Funciones 
 
En los términos del artículo 17 del Decreto Distrital 413 de 2016, son funciones de la 
Subsecretaría de Acceso a la Justicia: 
 
a. Formular políticas, planes y programas que propendan por la ampliación del acceso a la 

justicia, promoviendo la convivencia y la prevención de conflictos en el Distrito Capital, 
mediante el direccionamiento y articulación con organismos y entidades del nivel territorial y 
nacional. 

b. Diseñar políticas para el adecuado funcionamiento del Sistema Distrital de Justicia y los 
Sistemas Locales de Justicia, el mejoramiento de las rutas de acceso a la justicia y el 
fortalecimiento de los mecanismos de justicia formal, no formal y comunitaria, coordinar su 
implementación y evaluar operativamente la implementación. 

c. Formular políticas, planes y programas para el fortalecimiento de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, que apunten a la promoción de la convivencia, la 
prevención y solución de los mismos, coordinar su implementación y evaluación. 
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d. Formular acciones de gobierno orientadas a la construcción, implementación y 
mantenimiento de modelos de justicia comunitaria. 

e. Dirigir y promover los esfuerzos que autoridades y operadores de justicia adelanten frente al 
ejercicio de administración de justicia en las localidades y en el Distrito Capital. 

f. Diseñar acciones sectoriales relacionadas con el acceso a la justicia, coordinar su 
implementación y evaluar operativamente la implementación. 

g. Gestionar alianzas estratégicas con las comunidades, el sector privado y las entidades del 
orden distrital, territorial y nacional, orientadas a fortalecer al acceso a la justicia, coordinar 
su implementación a nivel distrital y local y evaluar operativamente la implementación. 

h. Articular los esfuerzos que autoridades y operadores de justicia adelanten frente al ejercicio 
de administración de justicia en las localidades y en el Distrito Capital. 

i. Fijar lineamientos para la adecuación de los equipamientos de Justicia, a las necesidades y 
fines del Sistema Distrital de Justicia y los sistemas locales de justicia. 

j. Evaluar los proyectos presentados por las autoridades de justicia en los que se identifiquen 
las necesidades para la adquisición de bienes, servicios y contratación de obras para el 
fortalecimiento de sus capacidades. 

k. Formular políticas y diseñar estrategias para el adecuado funcionamiento de las casas de 
justicia y las Unidades de Mediación y Conciliación en el Distrito. 

l. Diseñar los planes, programas y proyectos dirigidos a la implementación de la Justicia Juvenil 
Restaurativa, las competencias del Distrito frente al Sistema de Responsabilidad Penal 
Adolescente - SRPA y la prevención de la vinculación de adolescentes y jóvenes al delito, 
coordinar su implementación a nivel distrital y local, y evaluar operativamente la 
implementación. 

m. Proponer lineamientos para el mejoramiento de la política carcelaria y penitenciaria en la 
ciudad y la atención a las personas privadas de la libertad. 

n. Las demás que le sean asignadas y que correspondan con la naturaleza de la dependencia.  
 
Logros y Resultados 
 

Programa  46: Atención a Jóvenes y Adultos Infractores con Impacto en su Proyecto de Vida  
 
Meta PDD 337: 300 jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente 
con consumo problemático de sustancias psicoactivas que ingresan al programa de 
seguimiento judicial de tratamiento de drogas y a la estrategia de responsabilización 
 
El Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de Drogas en el SRPA busca brindar 
tratamiento basado en evidencia bajo supervisión judicial a adolescentes y jóvenes que cometen 
delitos y presentan consumo problemático de sustancias psicoactivas. De acuerdo con el 
Estudio de consumo de sustancias psicoactivas en el Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (Observatorio de Drogas de Colombia, 2017) el consumo problemático de 
sustancias psicoactivas más que atenuarse durante el tiempo de las sanciones que las 
autoridades judiciales imponen a las y los adolescentes que cometen delitos, en general tiende 
a agravarse. En razón de lo anterior, la estrategia busca brindar atención especializada y acorde 
a las características y necesidades de las y los adolescentes y jóvenes a fin de asegurar que 
puedan construir proyectos de vida lejos del delito y disminuir la reincidencia.  El Programa 
consta de cinco fases: 
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Durante la fase de alistamiento y pre-ingreso, los casos son preseleccionados y remitidos al 
Programa por parte de las autoridades del SRPA (jueces, fiscales, defensores de familia o 
defensores públicos) y/o los operadores de las medidas y sanciones, acción que inaugura un 
proceso de articulación inicial que permite establecer el tipo de afiliación al SGSSS, el estado 
procesal del caso e identificar la ruta a seguir. Una vez se verifica la EPS a la que el adolescente 
se encuentra afiliado se entra en contacto con ella para presentar el Programa, conocer su red 
de prestadores y entrar en contacto con ellos a fin de verificar que cuenten con un Modelo de 
Tratamiento acorde al establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social (Resolución 
3202 de 2016) y/o buscar a través de la Defensoría de Familia que sea afiliado a una EPS del 
régimen subsidiado con la que desde la coordinación del Programa se hayan hecho avances y 
se cuente con unos acuerdos y una ruta de atención definidos. Enseguida se establece un 
primer contacto con la o el adolescente o joven, su red familiar y/o con la entidad que le brinde 
apoyo institucional o que atienda su sanción en caso de encontrarse institucionalizado a fin de 
realizar una entrevista motivacional, verificar antecedentes de valoración o tratamiento y 
movilizar su adherencia al tratamiento. Posteriormente se realiza la activación de la ruta en salud 
en articulación con los referentes de salud mental de las EPS a fin de obtener la valoración por 
tratamiento para consumo de sustancias psicoactivas y contar con el Plan de Tratamiento con 
el que se acudirá ante las autoridades judiciales para viabilizar su ingreso al Programa mediante 
la aplicación del Principio de Oportunidad y/o la sustitución de la sanción en caso de que se 
encuentre cumpliendo sanción privativa de la libertad en un Centro de Atención Especializada 
del SRPA. 
  
Durante la fase de ingreso y tratamiento se viabiliza el ingreso del adolescente a la IPS-SPA 
que asumirá el tratamiento y desde la Coordinación del Programa se despliega una estrategia 
de acompañamiento orientada a fortalecer la adherencia al tratamiento, mantener el contacto 
entre las autoridades judiciales (jueces, fiscales, defensores de familia y defensores públicos) 
con las entidades de salud y, si el equipo de la IPS-SPA lo considera necesario, se coordina 
para que el equipo de la Estrategia ñCuenta hasta 10ò y/o el equipo pedag·gico y art²stico de la 
DRPA entren a generar acciones de regulación emocional, control de la impulsividad y cualquier 
otro aspecto que contribuya a mejorar la adherencia al tratamiento. Una vez que el adolescente 
inicie la fase ambulatoria del tratamiento deberá ingresar a la ruta de responsabilización para lo 
cual la coordinación del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa PDJJR designa un 
equipo profesional que se encarga de orientar el proceso restaurativo, contactar y atender a la 
víctima (cuando sea dable hacerlo), movilizar la conciencia del daño causado con el actuar 
delictivo, y movilizar y acompañar las propuestas de reparación con las que la o el adolescente 
busca atenuar el daño causado a la víctima. De igual forma, y en caso de encontrarse 
desescolarizado, el equipo del Programa deberá viabilizar su reingreso al sistema educativo y/o 
gestionar su vinculación a un programa de educación técnica o universitaria cuando sea dable 
hacerlo. 
  
Durante todo el tiempo de la atención, la IPS-SPA, el PDJJR, la entidad que acompañe el 
proceso educativo y/o cualquier otra que intervenga en el proceso del adolescentes o joven 
deberá presentar informes a las autoridades judiciales y estos serán utilizados para la 
realización de las audiencias de seguimiento. 
 
La fase de Seguimiento Judicial se desarrolla en paralelo a la de ingreso y tratamiento. Inicia 
con la remisión por parte de la coordinación del Programa al Fiscal o al Juez con función de 
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Conocimiento de los primeros informes con los que la IPS-SPA que oferta el tratamiento por el 
consumo y el PDJJR dan cuenta las acciones realizadas en los dos componentes del Programa 
y culmina con la realización de la audiencia en que la autoridad judicial que ordenó el Programa, 
tras constatar que el desempeño del adolescente ha sido satisfactorio y que ha cumplido con 
los compromisos suscritos en el Acuerdo Restaurativo, decide en derecho la extinción de la 
acción penal (en casos de aplicación del Principio de Oportunidad) o el cumplimiento de la 
sanción (en los casos de adolescente en ejecución de la sanción), y ordena el archivo definitivo 
del proceso.  
 
El seguimiento judicial conjuga dos estrategias: los Comités de Estudio de Casos y las 
audiencias de seguimiento. 
 
El Comité de Estudio de Casos es un espacio en el que las autoridades del SRPA analizan 
los avances de los adolescentes frente a los compromisos adquiridos en el Acuerdo 
Restaurativo y el desarrollo del Programa. En estas reuniones se comentan los informes de la 
IPS-SPA y el PDJJR, la Defensoría de Familia rinde un informe detallado del desempeño del 
adolescente en cada una de las actividades que le han sido programadas y otros temas 
relacionados con las acciones en garantía o con el Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos que haya emprendido. En caso de que exista alguna novedad se escuchan las 
observaciones de la Defensoría Pública, de la Fiscalía y del equipo del Programa. Al término de 
las intervenciones de los integrantes del grupo, se debaten las novedades expuestas, y en el 
evento de obtener informes negativos, se establecen las medidas a tomar frente a cada 
situación; de la misma manera, en caso de que los informes sean positivos en relación con el 
avance del adolescente o joven, se analiza la posibilidad de efectuar acciones motivacionales 
tales como la ampliación de las fechas de las Audiencias de Seguimiento, la entrega de 
incentivos, la realización de actos de reconocimiento por los logros alcanzados, etc. 
 
Las Audiencias de Seguimiento son un elemento axial al Programa de Seguimiento Judicial 
al Tratamiento de Drogas. Estas buscan transformar la manera como se viene efectuando el 
control de la ejecución de la sanción en el Sistema de Responsabilidad para Adolescentes e 
incidir en la percepción de los funcionarios judiciales frente a la eficacia de la justicia restaurativa 
para tramitar los conflictos de los adolescentes con la ley, y la efectividad del tratamiento por 
consumo de drogas para prevenir la reincidencia y la reiteración en el delito. Se realizan por 
solicitud del Fiscal del caso y son dirigidas por el Juez con función de Control de Garantías (en 
los casos de aplicación del Principio de Oportunidad) y por el Juez con función de Conocimiento 
(en los casos de adolescentes en ejecución de la sanción); permiten conocer la situación del 
adolescente, mantener un diálogo directo con él y su familia, conocer las particularidades de 
cada caso, contar con un escenario diferenciado para reforzar los comportamientos positivos, y 
construir estrategias adecuadas a las necesidades de los adolescentes, en aquellos casos en 
que se evidencie falta de compromiso o baja adherencia.   

Las Audiencias de Seguimiento suponen el actuar articulado de las entidades que conforman el 
SRPA y el seguimiento periódico de los acuerdos contenidos en el Acuerdo Restaurativo por 
parte de las autoridades judiciales; para ello, es necesaria la entrega de informes periódicos de 
la situación del adolescente en relación con las acciones en garantía o restablecimiento de 
derechos por parte de la Defensoría de Familia y la remisión de informes por parte de la 
coordinación del Programa en los que se dé cuenta del desempeño del adolescente tanto del 
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proceso de rehabilitación por el consumo, como del proceso restaurativo que busca su 
responsabilización por la conducta delictiva y la reparación de los daños derivados de la misma. 

Durante las Audiencias de Seguimiento, el juez tendrá en cuenta la siguiente información: 
 

¶ Informes presentados por la IPS-SPA que conduce el tratamiento por el consumo; 

¶ Informes de los profesionales del PDJJR que conducen el proceso restaurativo; 

¶ Informes psicosociales presentados por la Defensoría de Familia; 

¶ Informes presentados por las trabajadoras sociales del Despacho; 

¶ Informes del desempeño del adolescente o joven en el proceso de atención presentados 
por el Operador Pedagógico de ICBF (para el caso de los adolescentes en ejecución de 
la sanción). 

 
La fase de Inclusión Social corre en paralelo con las demás fases del Programa. Inicia en el 
momento en que la Fiscalía propone al adolescente como posible candidato y termina seis 
meses después de que el Juez ha ordenado el cierre del proceso, el adolescente ha logrado 
integrarse en entornos comunitarios, educativos, laborales, afectivos, etc., y ha empezado a 
imprimirle a su vida un curso adecuado para alguien de su edad.  
 
Esta fase tiene dos componentes básicos: el desarrollo de estrategias psicosociales para que 
los adolescentes generen capacidades para potenciar su desarrollo humano, gestionar su 
integración social, educativa, productiva, recreativa, y cultural, producir avances en su proceso 
de constitución como actores sociales, y definir estilos de vida que les permitan tomar distancia 
del mundo de las drogas y el delito; y la articulación con entidades públicas, privadas y 
comunitarias que cuenten con oportunidades de inclusión social para los adolescentes y 
jóvenes y que estén en disposición de acoger y acompañar a los adolescentes vinculados al 
Programa. 
 
El proceso inicia con la exploración de las inquietudes, necesidades, cualidades y 
potencialidades del adolescente, el diálogo con la Defensoría de Familia para conocer y 
encontrar puntos de contacto entre las acciones en derecho y las acciones relacionadas con el 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos (en caso de que haya sido activado), 
la construcción del mapa de red familiar y social del adolescente, y el mapeo de la oferta de 
servicios con que cuenten la Entidad Territorial, el sector privado y el sector no gubernamental 
para sus adolescentes y jóvenes pues se asume, tal y como lo plantea el artículo 10 de la Ley 
1098 de 2006, que la familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en la garantía y el 
ejercicio efectivo de sus derechos, así como en su atención, cuidado y protección. 
 
La vinculación del adolescente a programas sociales inicia en el momento en que comienzan 
fase de tratamiento en medio no hospitalario y supone trabajar en dos vías: con ellos y sus 
familias, a fin de construir canales de comunicación y de confianza, encontrar las maneras más 
expeditas para atender sus necesidades y sus búsquedas, propiciar su actuación pública y 
ciudadana, y formar capacidades que amplíen y profundicen sus habilidades sociales, sus 
recursos comunicativos y sus proyectos de vida; a nivel institucional, busca la concurrencia de 
las entidades que hacen parte del SRPA, propicia el actuar articulado de las entidades públicas 
en pro de los derechos de los adolescentes, y busca el establecimiento de alianzas con 
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entidades públicas, privadas y no gubernamentales a fin de crear las condiciones para que los 
adolescentes y sus familias accedan a los servicios y programas que ellas agencian. 
 
La fase culmina con la vinculación efectiva de los adolescentes y jóvenes a programas sociales 
y la construcción de una red de alianzas con entidades públicas, privadas y comunitarias en 
capacidad de garantizar los derechos de los adolescentes en condiciones de equidad y 
dignidad, fortalecer su capacidad resiliente, y brindar elementos para afrontar su realidad y 
gestionar su desarrollo personal. 
 
La fase de Egreso y Pos-egreso inicia en el momento en que la autoridad judicial ordena la  
cesación de la acción penal y el cierre definitivo del proceso (en el caso de los adolescentes 
que ingresaron por aplicación del Principio de Oportunidad) o el cumplimiento de la sanción (en 
el caso de adolescentes en ejecución de la sanción) y termina seis (6) meses después, cuando 
el PDJJR y la Defensoría de Familia ponen fin a las acciones de seguimiento con el adolescente 
o joven y al apoyo a la estructuración de su proyecto de vida. 
 
Durante la vigencia 2020 las autoridades del SRPA remitieron al Programa 116 adolescentes y 
jóvenes. Luego de verificar los temas de afiliación se ha realizado sensibilización con 59 
adolescentes y jóvenes pre-candidatizados; de estos se activó ruta de salud e ingreso al 
programa en 30 casos a través de Capital Salud EPS, Famisanar EPS y Sanitas EPS, de los 
cuales:  
 

¶ Dos (2) jóvenes se encuentran en fase de desintoxicación (Internación hospitalaria en 
REMY IPS),  

¶ Dos (2) adolescentes en fase de deshabituación (Internación hospitalaria en REMY IPS),  

¶ Cuatro (4) adolescentes en fase ambulatoria a través de la IPS REMY,  

¶ Cinco (5) adolescentes en fase ambulatoria en IPS UNITOX 13 adolescentes y jóvenes 
con Plan de tratamiento y Audiencia de legalización de Principio de Oportunidad / 
Sustitución de sanción privativa de la libertad,  

¶ Tres (3) adolescentes con Plan de Tratamiento (pendientes de audiencia para sustitución 
privativa de la libertad y remisión a PSJTD),  

¶ Un (1) adolescente con Plan de Tratamiento (pendiente de audiencia para legalización 
Principio de Oportunidad y remisión al PSJTD) 

 
En 16 casos, el ingreso se produjo por aplicación del Principio de Oportunidad y en 14 por 
sustitución de sanción. 
 
Adicionalmente, se construyeron las rutas de ingreso del Programa (por aplicación del principio 
de Oportunidad y para adolescentes en ejecución de la sanción), las cuáles serán puestas a 
consideración del ICBF, la Personería de Bogotá, la Procuraduría General de la Nación y el 
Subcomité de Justicia Restaurativa del Distrito para su validación.  
 
La implementación del Programa ha supuesto el despliegue de un proceso de articulación, 
sensibilización y socialización. Durante la vigencia 2020 se han desarrollado las siguientes 
acciones: 
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¶ Capacitación y sensibilización a las diferentes autoridades e instituciones pertenecientes 
al SRPA, sobre las líneas de acción y articulaciones necesarias para el desarrollo del 
Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de Drogas. 

¶ Articulación con Ministerio de Justicia para que las autoridades del SRPA en Bogotá 
(jueces, fiscales, defensores públicos y defensores de familia) participaran en jornadas 
de formación e intercambio con las cortes de drogas de los Estados Unidos y el equipo 
que lidera la implementación del Programa en Medellín. 

¶ Articulación interinstitucional desde el PSJTD con Entidades Prestadoras de Servicios 
de Salud (EPS) y operadores que trabajan en conjunto con estas, para la vinculación de 
adolescentes y jóvenes a procesos de atención terapéutica frente a la problemática de 
consumo de SPA. 

¶ Reuniones de articulación y construcción de acuerdos de atención con las EPS (Capital 
Salud, Unicajas Comfacundi, Famisanar y Sanitas). 

¶ Reuniones de articulación, estudios de caso, recepción y seguimiento a casos con las 
diferentes IPS, con las que se cuenta con convenio actualmente (REMY y UNITOX IPS). 

¶ Recepción de casos y articulación con las diferentes autoridades del Sistema de 
Responsabilidad Penal Adolescente (Jueces con función de Conocimiento, Asistentes 
Sociales de Jueces con función de Conocimiento, Jueces con función de Garantías, 
Fiscalías, Asistentes Técnicos Fiscalías, Defensorías de Familia, Defensorías Publicas 
y Equipos de los diferentes centros de atención especializada (CAE). 

¶ Revisión de expedientes de adolescentes y jóvenes remitidos al PSJTD, como parte del 
proceso de preselección de casos.  

¶ Desarrollo de espacios de trabajo con familias en el fortalecimiento de 
corresponsabilidad, herramientas de regulación y gestión emocional, contextualización 
de los procesos terapéuticos y judiciales que llevan los adolescentes del SRPA en el 
PSJTD.  

¶ Programación y participación de audiencias para ingreso al PSJTD y audiencias de 
seguimiento. Articulación y activación de ruta de atención con el IDIPRON, para la 
vinculación de adolescentes y jóvenes al Programa de mitigación de dicha entidad.  

¶ Articulación y activación de ruta de atención con el IDIPRON, para la vinculación de 
adolescentes y jóvenes al Programa de mitigación de dicha entidad. 
 

Desde la estrategia de entrenamiento en habilidades socioemocionales se trabajó en 
articulación con los profesionales del PSJTD y de la IPS Remy desarrollando un proceso de 
auto cambio guiado a través de sesiones presenciales en la IPS por medio de una cartilla guía 
del trabajo con los adolescentes vinculados. Durante 2020 se realizaron más de 100 atenciones 
con 14 participantes. 
 
Retos 
 

¶ Generar espacios de comunicación con las Entidades Promotoras de Salud EPS que 
operan en el Distrito y tienen adolescentes del SRPA entre sus afiliados a fin de 
establecer acuerdos que permitan brindar tratamiento por consumo de sustancias 
psicoactivas a todas y todos los adolescentes y jóvenes sin barreras de acceso.  
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¶ Fortalecer procesos de acompañamiento y apoyo técnico a las EPS e IPS para asegurar 
que la valoración y la generación del Plan de Tratamiento por parte de sus equipos 
interdisciplinarios se ajuste a la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social.  

¶ Fortalecer la sensibilización de las autoridades judiciales y administrativas del SRPA a 
fin de incorporar los Comités de Estudio de Casos y las Audiencias de Seguimiento a la 
cultura de práctica.  

 
Meta PDD: 338 Atender 800 adolescentes y jóvenes a través de las diferentes rutas del 
programa distrital de Justicia Juvenil Restaurativa 

 
El Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR) brinda atención con un equipo 
interdisciplinario a los y las adolescentes / jóvenes en conflicto con la ley; dicho proceso se 
orienta a incidir en la responsabilización por el comportamiento de carácter delictivo, acrecentar 
la conciencia del daño causado en los derechos de terceros, generar acciones orientadas a 
reparar a las víctimas y ganar capacidades para reintegrarse a su medio familiar y comunitario 
como personas con derechos y deberes y como actores social proactivos. Paralelo al proceso 
con los ofensores, se realiza acompañamiento a las víctimas en el reconocimiento del daño 
generado a partir del delito, la atención de dicho daño, la promoción de su participación en la 
resolución del conflicto generado con ocasión de la conducta delictiva y la reintegración a su 
medio familiar y comunitario. 
 
Durante julio a diciembre de 2020 (vigencia para las metas del nuevo PDD), ingresaron 92 
adolescentes y jóvenes, de los cuales 59 ingresaron a través de la línea de Principio de 
Oportunidad en la modalidad de Suspensión del Procedimiento a Prueba y 33 en ejecución de 
la sanción.  Las dos líneas de atención a través de las cuales se ha brindado atención durante 
este periodo en el Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR) son: 
 

1. Principio de Oportunidad en la modalidad de suspensión del procedimiento a prueba . En 
esta línea por iniciativa de la Fiscalía General de la Nación y bajo el control de legalidad 
de un Juez con función de Control de Garantías, los adolescentes y jóvenes son 
beneficiados con la aplicación preferente del Principio de Oportunidad bajo la modalidad 
de Suspensión del Procedimiento a Prueba. Tras ser remitidos al Programa, las y los 
adolescentes y jóvenes comienzan un proceso enmarcado en los principios de la Justicia 
Restaurativa para lograr tres objetivos: responsabilizarse de sus actos, reparar el daño 
causado y reintegrarse a su contexto familiar, comunitario y social como ciudadanos 
responsables y con un proyecto de vida alejado de la violencia y el delito. 
 

2. Procesos restaurativos para adolescentes en ejecución de sanción. En esta línea son 
atendidos adolescentes y jóvenes que se encuentran en etapa de juzgamiento y 
adolescentes y jóvenes que cumplen sanciones privativas y no privativas de la libertad 
y son remitidos por los Jueces con función de Conocimiento (encargados de hacer 
seguimiento a la sanción según el artículo 147 de la Ley 1098 de 2006), las Defensorías 
de Familia y/o los equipos de las Unidades Atención del SRPA. Se abordan casos por 
diferentes tipos de delito siempre y cuando la o el postulado cumpla con unos requisitos 
objetivos y subjetivos previamente determinados. Se realizan procesos restaurativos y 
encuentros víctima ï ofensor en los que participan las familias y, si es del caso, los 
miembros de la comunidad que puedan llegar a verse afectados. 
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En el periodo julio a diciembre 2020, entre los casos que ingresaron y aquellos que se 
encontraban en atención y en seguimiento se atendieron 467 personas entre ofensores y 
víctimas, adicionalmente se atiende entre 1 y 2 personas de la red de apoyo, conllevando la 
atención en promedio de 1.000 personas con quienes se adelantaron alrededor de 5.000 
atenciones. 

Las mediciones realizadas en agosto y diciembre de 2020, respecto al nivel de satisfacción de 
usuarios y autoridades sobre el Programa Distrital de Justicia Restaurativa, línea Principio de 
Oportunidad y el cumplimiento de objetivos de los adolescentes y jóvenes ofensores, superaron 
el 85% de cumplimiento.   

Durante 2020 (julio a diciembre) se participó en 15 escenarios de articulación y socialización de 
la Justicia Restaurativa, con: Coordinador Nacional de Seguridad de Homecenter, Policía de 
Infancia y Adolescencia de Bogotá, Corporación Infancia y Desarrollo (operador de la SED para 
el SRPA), Defensores de familia, equipo de Transmilenio, equipo de Santander de ICBF y 
Secretaria de Gobierno de Santander, estudiantes de maestría de políticas públicas de la 
Nacional y jóvenes del CAE Bosconia. 

De igual forma, se adelantó proceso de articulación para el fortalecimiento de habilidades de 
regulación emocional con la estrategia ñCuenta hasta 10ò, vinculando 56 personas en calidad 
de víctimas, familia u ofensor, brindando estrategias de auto regulación desarrollando a la fecha 
489 atenciones.  

Desde el equipo de Justicia Restaurativa, fueron remitidas 42 personas al equipo pedagógico y 
artístico para fortalecer los procesos, apoyar a los usuarios en la construcción de productos 
artísticos en el marco de la Justicia restaurativa para reparar a las víctimas directas y crear 
productos para reparaciones simbólicas a la comunidad. 
 
Retos 
 

¶ Socializar y validar rutas de ingreso del Programa con el Consejo Superior de la Judicatura, 
las autoridades del SRPA y el Subcomité de Justicia Restaurativa del Comité Distrital de 
Coordinación de Responsabilidad Penal Adolescente.  

¶ Coordinar con Secretaria Distrital de Educación y las autoridades judiciales y administrativas 
del SRPA la puesta en marcha de la Ruta de Atención de Situaciones Tipo III en los colegios 
de la ciudad.  

¶ Generar estrategias para aumentar la vinculación de víctimas en las Líneas de Atención del 
PDJJR ïen especial la de adolescentes y jóvenes en ejecución de la sanciónï y fortalecer 
su atención especializada.  

¶ Continuar fortaleciendo el componente de reparación integral con estrategias ligadas al 
campo del arte y la cultura. 

 
Meta PDD: 339 Diseñar e implementar al 100% el programa casa libertad para pospenados 
y jóvenes egresados del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente 
 
El programa Casa Libertad tiene como objetivo atender a personas pospenadas con el fin de 
disminuir el riesgo de reincidencia y fomentar la cultura de la legalidad a través de una 
intervención integral.  
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En el periodo comprendido entre el mes de enero a mayo de 2020, desde la SDSCJ se lograron 
atender 109 personas pospenadas en el programa. A partir de las circunstancias dadas por la 
pandemia por COVID-19, se ha tenido un reto enorme para garantizar la atención en el programa, 
en tanto ha sido necesario procurar el traslado de la atención presencial a una modalidad virtual.  
 
Posteriormente, y en el marco de lo establecido en el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024, se 
definieron dos metas asociadas al Programa en el proyecto de inversión 7640 ñImplementación 
de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y población 
pospenada en Bogot§ D.Cò, a saber:  
 
Meta 1: Atender a personas pospenadas a través del modelo de atención diseñado para 
Bogotá, que permita la inclusión social, familiar y productiva desde el programa Casa 
Libertad.   
 
Esta meta es medida a través del número de personas pospenadas atendidas en Casa Libertad. 
Para el cuatrienio se tiene estipulado alcanzar 2.530 personas atendidas y para la vigencia 2020 
se estipuló como meta la atención de 280. En esos términos, entre el 1° de junio y el 31 de 
diciembre de 2020, se lograron atender a 271 usuarios lo cual supone un 97% de cumplimiento 
de esta meta.  En conclusión, durante toda la vigencia 2020 se atendieron 380 personas 
pospenadas desde el programa.  

Meta 2: Disminuir al 5% la reincidencia penitenciaria de la población atendida bajo el 
lineamiento implementado en Bogotá para personas pospenadas.  

Esta meta prevé una reducción en el porcentaje de reincidencia penitenciaria de 5.3% (fijada en 
el año 2019) a 4.1% para el cuatrienio, respecto de los usuarios atendidos por el programa. En 
concreto, para la vigencia 2020 se propuso una disminución al 5%.  

Al respecto, es preciso mencionar que la línea base de esta meta corresponde al porcentaje de 
reincidencia penitenciaria de las personas registradas en Casa Libertad entre los años 2015 y 
2019, lo que equivale a que, de 1.975 registros en el programa en ese periodo, se reportaron 
105 reingresos al 2019, esto es, un 5.3%. 
 
Ahora bien, al cierre de la vigencia 2020, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-INPEC 
remitió información de 2.107 personas registradas en Casa Libertad entre 2015 y 2020 con 
historial de ingresos en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario, encontrándose que 106 
de ellos tienen un reingreso, lo que equivale a un 5.03% 
 
Adicional al cumplimiento de los anteriores indicadores, y durante el periodo objeto de reporte, 
se realizaron las siguientes gestiones y acciones para el logro del objetivo del programa, las 
cuales inciden de manera transversal en los resultados de las metas enunciadas 
 

1. Apoyo en competencias laborales. 
 
Se logró que 168 personas tuvieran un Plan de Atención en Empleabilidad, el cual consiste en 
la participación en una ruta que incluye: invitación a talleres de preparación a la vida laboral y 
remisión al proceso de intermediación laboral para su vinculación. 
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De otra parte, en asocio con el SENA, desde el 9 de julio se iniciaron talleres en competencias 
blandas. Durante este periodo se realizaron 9 talleres en adaptabilidad y sostenibilidad; en 
regulación emocional; mi proyecto, mi trabajo, con la participación de 149 personas y, en 
términos de las competencias ocupacionales, se promovió el programa de Alfabetización Digital, 
donde participaron 24 personas, para incrementar sus competencias en el manejo de equipos 
de cómputo y técnicas, aplicaciones y herramientas informáticas.  
 
A su vez, y a lo largo de la implementación del programa se ha podido identificar que una de las 
principales dificultades para el acceso al trabajo por parte de los usuarios, además de los 
antecedentes penales, es su baja escolaridad. Por tal motivo, con el apoyo de la Secretaría 
Distrital de Educación se han adelantado acciones de apoyo con el fin de vincularlos al modelo 
de educación flexible virtual para estudiar el bachillerato, logrando la participación de 67 
usuarios, de los cuales 40 lograron sus objetivos de promoción para el mes de diciembre 2020. 
 
Finalmente, se logró la ubicación laboral de 19 personas, de las cuales 3 renunciaron en el 
primer mes y una fue despedida por incumplimiento de horario laboral. 
 

2. Apoyo en competencias emprendedoras.  
 
De otro lado, y en lo que respecta a la línea de emprendimiento, se acordaron planes de atención 
para 63 personas usuarias que incluye la realización de un diagnóstico para identificar el perfil 
del negocio, de las competencias emprendedoras y de las necesidades y expectativas en 
capacitación, capital y acompañamiento. 
 
Por su parte, en junio de 2020, se vincularon 20 usuarias a la estrategia ñMujeres que Tejen su 
Destinoò que consistió en el desarrollo de talleres virtuales de coaching personal y formación 
empresarial con apoyo de las Fundaciones ñCreSeresò de Chile y ñHumanos sin Fronteraò de la 
ciudad de Medellín. De este grupo, 16 mujeres terminaron con éxito su proceso y recibieron un 
kit de formación de acuerdo con la línea de su emprendimiento. Igualmente, en julio de 2020, 
32 personas iniciaron el curso de formación virtual en emprendimiento con la Asociación 
Colombiana de Empresarios Productivos ï ACEP, a través del convenio con el INPEC, proceso 
que culminó en el mes de octubre con la graduación de 11 personas. 
 
También se diseñaron clubes de negocio los cuales buscan potenciar la capacidad 
emprendedora de las personas usuarias de acuerdo con su línea productiva, y como piloto se 
organizaron dos: el de alimentos y el de confecciones. Estos han permitido compartir 
información especializada en cada área de negocio y eventualmente se desarrollará un plan de 
capacitación con el fin de incrementar las condiciones para ser un negocio exitoso. 
 

3. Competencias sociales y ciudadanas.  
 
El programa le apunta a que el 100% de las personas usuarias hagan parte del taller de 
competencias ciudadanas, el cual procura realizarse por dos vías: con la Secretaría de 
Seguridad y con la Universidad del Rosario. Por efecto de la pandemia COVID 19, la Universidad 
del Rosario suspendió el diplomado que espera retomarse en 2021. 
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De otra parte, para fortalecer el significado que las personas tienen sobre los derechos y 
deberes para convivir en sociedad y adaptarse a la norma, se realizaron 4 talleres con un total 
de 21 asistentes, con el apoyo del equipo de Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana de la Secretaría de Seguridad y también se realizó un taller virtual con usuarios y 
personas del equipo de Casa Libertad, en dónde participaron 10 personas. 
 

4. Atención individual 
 
De los usuarios registrados y valorados en la ruta del programa, se identificó que 70 de ellos 
requerían de un plan de atención individual, que consiste en atención psicológica individual o 
grupal. En estas sesiones individuales fueron atendidas 17 personas para promover cambios 
emocionales, físicos y/ o cognitivos para la prevención de la reincidencia en el delito. 
 
Por otra parte, se encontró que el 18,11% de las personas que solicitaron servicios en Casa 
Libertad en 2020, manifestaron en la etapa de registro que consumían alguna sustancia 
psicoactiva, principalmente cannabis (14.3%). Por tal motivo, quienes completaron la fase de 
valoración psicosocial fueron remitidos a una entrevista más profunda para establecer el nivel 
de consumo (tamizaje), de manera que puedan definirse acciones de gestión de riesgo que 
disminuyan la vulnerabilidad al consumo de SPA. Así, con el apoyo de la Secretaría Distrital de 
Integración Social se logró identificar 2 casos que se trasladaron para atención especializada 
(traslado al Centro de Desarrollo Integral y Diferencial -CEDID-PV SDIS-). Por otro lado, como 
el programa no está dirigido a la atención en salud, se logró gestionar la atención de un caso en 
la IPS Fundadita, tomando en consideración que se trataba de un antecedente relacionado con 
un delito sexual. 
 

5. Atención familiar.  
 
De los usuarios del programa, se identificó que 41 requerían de un plan de atención familiar. En 
tal sentido, se logró realizar 25 agenciamientos y 3 consultas sociales en domicilio, en los que 
se trabajó en el acompañamiento al proceso de reunificación familiar, para mitigar los efectos 
de lo que puede producir un reencuentro y que permitieran el desarrollo de la autonomía y la 
armonía familiar; convirtiéndose así en un factor protector del riesgo de reincidencia.  
 
De otra parte, se logró realizar 4 espacios grupales, con 23 sesiones, para la atención de 32 
personas, con el fin de permitir el desarrollo de la autonomía personal, la construcción del tejido 
social y la creación de redes primarias y secundarias. Así mismo, como estrategia de abordaje 
familiar se realiz· la primera galer²a de pintura y dibujo ñLibertadò en la que participaron 11 niños 
y niñas. 
 
Retos 
 
La situación derivada de la pandemia COVID 19 afecta drásticamente el cumplimiento de los 
objetivos: 
 

¶ Como se restringe la movilidad, las personas no pueden acudir a los servicios. Se han 
implementado acciones de contingencia telefónicas y virtuales pero algunas personas 
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usuarias no tienen acceso a Internet y cambian de número lo que dificulta que se les 
localice telefónicamente. 

¶ Las personas que asisten a solicitar servicios tienen dificultades asociadas a su 
capacidad de generar ingresos legales y por tanto el cierre de ofertas de trabajo 
disminuye la asistencia de personas. 

¶ Las personas usuarias de Casa Libertad tienen restricciones por su condición de 
pospenadas (antecedentes penales) para acceder a recursos en el sistema financiero 
para impulsar o acelerar sus negocios. 

¶ Una situación que dificulta el impacto deseado del programa es la estigmatización sobre 
la población pospenada cerrando la brecha para la generación de opciones laborales, 
esto, sumado a que los efectos de la pandemia han traído un incremento importante de 
la precarización del trabajo. 

 
Meta PDD: 341 Vincular 1.500 adolescentes y jóvenes del Sistema de Responsabilidad 
Penal Adolescente mediante la implementación de estrategias orientadas a fortalecer su 
atención integral 

 
Durante la vigencia 2020, un total de 100 adolescentes y jóvenes fueron vinculados a estrategias 
orientadas a fortalecer su atención integral, así: 48 adolescentes y jóvenes con sanción privativa 
de la libertad en el marco del SRPA y 52 adolescentes y jóvenes del SRPA vinculados Línea de 
atención especializada en salud mental y delitos contra la libertad, integridad y formación sexual. 
 
Estrategia para la atención de adolescentes y jóvenes vinculados con sanción privativa de la 
libertad en el marco del SRPA. 
 
En cumplimiento del principio de corresponsabilidad establecido por la Ley 1098 de 2006 en su 
artículo 10 y en respuesta al Fallo de Tutela 150 de 2012, la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia viene garantizando atención integral a 50 adolescentes y jóvenes 
sancionados con privación de la libertad en el Centro de Atención Especializada Bosconia, el 
cual es operado a través de la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos con base en 
los Lineamientos Técnicos expedidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF. 
 
Es importante indicar que el CAE Bosconia viene siendo intervenido con un equipo de 
pedagogos y artistas que trabajan en diferentes frentes: enriquecimiento del ambiente y las 
estrategias comunicativas de las y los adolescentes y sus familias (estrategia generada al 
evidenciar que en las visitas virtuales los flujos comunicativos se agotan con rapidez y las 
comunicaciones se tornan funcionales); estrategia para incidir en la responsabilización por la 
conducta de carácter delictivo; exploración de iniciativas de reparación de los daños causados 
en la persona de la víctima; estrategia de fortalecimiento de la capacidad resiliente de los 
adolescentes y jóvenes y; como recurso para incentivar su desarrollo personal, entre otros.  
 
Durante 2020 se llevaron a cabo 68 intervenciones, divididas de la siguiente manera: 
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Tabla 8. Intervenciones CAE Bosconia 

Tipo de sesión  Cantidad  

Cine Foro: Busca que los adolescentes y jóvenes se acerquen a la cinematografía fomentando su 
pensamiento crítico, la lectura de la narrativa cinematográfica, y el cultivo de su sensibilidad. Se 
trabajó la perspectiva de género. 

21 

Música: Busca que los adolescentes y jóvenes exploren su corporalidad, que entren en contacto 
con su mundo interior y con el entorno y que exploren la sonoridad como lenguaje y como medio de 
expresión. 

13 

Artes Escénicas: Busca promover en los adolescentes y jóvenes prácticas de autocuidado, cuidado 
del otro y del entorno acrecentando su conciencia corporal y su expresividad mediante el manejo 
zancos, el acrobalance y los malabares. 

16 

Laboratorio Creativo: Busca incentivar el espíritu creador y las opciones comunicativas de los 
adolescentes y jóvenes acercándolos a prácticas creativas como el sticker, la monotipia y la 
construcción de logos. 

20 

Tejido: Busca ofrecer una actividad de carácter terapéutico que fomente la concentración, la 
regulación emocional y el control de la impulsividad acercándolos a la práctica del tejido (se trata de 
una actividad de proyección que alimentará posteriormente acciones de reconstrucción del tejido 
social quebrantado por la conducta de carácter delictivo). 

12 

Fuente: Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente, Información extraída a 31 diciembre 2020 

 
Adicionalmente el CAE cuenta con el acompañamiento psicosocial del equipo de la Estrategia 
de Entrenamiento en Habilidades Emocionales ñCuenta Hasta 10ò de la Direcci·n de 
Responsabilidad Penal Adolescente, el cual ha venido brindando acompañamiento psicológico 
a las familias de los adolescentes y j·venes, desarrollando estrategias de ñcuidado al cuidadorò 
con el equipo de educadores del operador pedagógico y el acompañamiento a los casos de 
adolescente y jóvenes que solicitan sustitución de sanción y/o permisos extramurales, con el fin 
de asegurar que sea una medida adecuada y que no genere riesgo para ellos ni para las y los 
habitantes de la ciudad. 
 
Durante 2020 se han adelantado sesiones de acompañamiento psicológico así: 
 

Tabla 9. Sesiones de acompañamiento CAE Bosconia 

Seguimiento a nivel emocional por la contingencia generada en la cuarenta 
por COVID 19 

68 familias 
474 atenciones 

Atención breve en cuidado al cuidador frente a la situación de contingencia 
por COVID 19 

24 funcionarios del 
CAE Bosconia 
80 atenciones 

Fuente: Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente, Información extraída a 31 diciembre 2020 

 
1) Línea de atención especializada en salud mental y delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexual. 
 

La Estrategia de atención especializada con enfoque diferencial, de derechos y justicia 
restaurativa dirigida a víctimas y adolescentes / jóvenes ofensores vinculados al SRPA por 
conductas contra la libertad, integridad y formación sexual, en Bogotá D.C., inicia su proceso de 
estructuración a partir de una lectura interpretativa de las cifras aportadas por la Fiscalía General 
de la Nación (SPOA, 2019 y 2020), el subregistro ocasionado en la baja denuncia de los casos 
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y la identificación de las necesidades de atención de las y los adolescentes y jóvenes que se 
ven inmersos en conductas abusivas de carácter sexual, considerando las particularidades y las 
características de las conductas ofensoras.  
 
Los aprendizajes derivados de experiencias afines y la revisión de diferentes estudios a nivel 
nacional e internacional, así como los múltiples aportes recibidos por expertos que han venido 
cooperando con la Dirección de Responsabilidad penal Adolescente para el desarrollo de la 
estrategia han permitido establecer que esta se estructurará a partir de tres módulos de atención 
diferenciados: 
 

¶ Módulo I Psicoeducación Sexual I.  

Dirigido a víctimas y ofensores adolescentes vinculados al SRPA por su presunta participación 
en delitos contra la libertad, la integridad y la formación sexual, que sostienen o sostuvieron 
relaciones sexuales consentidas en el marco de una relación sentimental, siendo uno de ellos 
menor de 14 años. 
 
De acuerdo con la literatura existente, este tipo de casos debe abordarse desde un componente 
de psicoeducación toda vez que quienes se ven inmersos en dichas conductas requieren 
acceder a procesos pedagógicos y educativos que les permitan tener una vivencia y un manejo 
de su sexualidad que, además de ser responsable y cuidadoso, sea adecuado a su edad y a su 
nivel de desarrollo. 
 
De manera simultánea o una vez se culmina el Módulo I, las víctimas y ofensores/as inician 
atención en el Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa, donde se asigna un equipo 
interdisciplinario que se encarga de atender a la víctima y a la/el ofensor de forma diferenciada, 
reconociendo los factores de protección y la identificación de las necesidades de cada uno, 
buscando la responsabilización por la conducta delictiva y la reparación del daño que se pudo 
ocasionar con dicha conducta 
 

¶ Módulo de Psicoeducación Sexual II. 

Se orienta a atender a víctimas y adolescentes / jóvenes vinculados al SRPA por su participación 
en delitos contra la libertad, la integridad y la formación sexual, toda vez que la conducta abusiva 
evidencie asimetría de edad en el caso del ofensor y se corresponda a lo que de acuerdo con 
la cultura de pr§ctica se denomina ñtocamientosò. 
 
En este tipo de casos es importante efectuar una valoración estructurada de factores de riesgo 
de reincidencia o de complejidad para el tratamiento, mediante la utilización de escalas de riesgo 
adaptadas a adolescentes y jóvenes (ERASOR, DASH 13, ERREDES, Matriz CAS-R). Si la 
aplicación de las escalas marca niveles de riesgo o de complejidad baja o media, los casos son 
susceptibles de abordarse mediante psicoeducación, tomando en cuenta que en ellos es 
importante identificar y abordar las distorsiones cognitivas (reconocimiento del abuso), los 
argumentos justificatorios que le brindan soporte a la conducta abusiva y trabajar la empatía 
específica para que la víctima pueda ser visualizada, humanizada y vista desde un enfoque de 
derechos. 
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Una vez se culmina el Módulo las víctimas y los ofensores inician atención en el Programa 
Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa para lo cual se asigna un equipo interdisciplinario que 
se encarga de atender a la víctima por el daño que le fue infligido y brindar acompañamiento al 
ofensor para generar avances en su responsabilización por la conducta de carácter delictivo, la 
conciencia del daño causado con su actuar, la reparación de la víctima y la mediación de su 
inclusión social de ambas partes en condiciones dignas..  
 

¶ Módulo III Atención Especializada. 

Se orienta a atender a víctimas y adolescentes / jóvenes vinculados al SRPA por su participación 
en delitos contra la libertad, la integridad y la formación sexual, en casos que estén mediados 
por la violencia y/o aquellos que al aplicar escalas para valoración de riesgo de reincidencia o 
de complejidad para el tratamiento, indiquen nivel alto; el abordaje se realiza con un equipo 
interdisciplinar con acento en la psicología clínica bajo terapia individual y grupal y bajo el 
enfoque del desistimiento (convencimiento interno de no seguir adelante con la conducta 
ofensora). 
 
La valoración integral por el equipo interdisciplinario supone la participación de un psiquiatra, un 
psicólogo clínico, un trabajador social y un terapeuta ocupacional; equipo encargado de definir 
el Plan de Intervención, el tipo y la duración del proceso clínico, la aplicación de pruebas de 
valoración de riesgo de reincidencia, las estrategias de prevención situacional, etc. Su diseño e 
implementación contará con el apoyo de una consultoría de asesores expertos en tratamiento 
de la agresión sexual cometida por adolescentes.  
 
Este módulo contempla que al finalizar el proceso de atención por parte del equipo 
interdisciplinario, el adolescente o joven ofensor participe de un nivel III del Módulo de psico-
educación orientado a fortalecer los elementos abordados durante el Plan de Intervención, la 
regulación emocional, las distorsiones cognitivas y la movilización de argumentos justificatorios, 
la empatía (general y específica), entre otros aspectos; se realizará especial énfasis en los 
factores de riesgo y protección, así como el Control del riesgo de reincidencia a partir de la 
elaboración del Plan personal de trabajo de cada adolescente / joven.  
 
Una vez se culmina el Módulo,  las víctimas y los ofensores inician atención en el Programa 
Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa para lo cual se asigna un equipo interdisciplinario que 
se encarga de atender a la víctima por el daño que le fue infligido y brindar acompañamiento al 
ofensor para generar avances en su responsabilización por la conducta de carácter delictivo, la 
conciencia del daño causado con su actuar, la reparación de la víctima y la mediación de su 
inclusión social en condiciones dignas.  
 
Entre julio y diciembre de 2020 se ha venido trabajando en una versión preliminar de los Módulos 
1 y 2 y en su implementación. Fruto de este trabajo se ha evidenciado que es necesario definir 
los criterios que orientarán a qué Modulo de la Estrategia deben ser remitidos las y los 
adolescentes o jóvenes, contar con un instrumento de valoración inicial, fortalecer el equipo en 
la aplicación de Escalas de Riesgo de Reincidencia (ERASOR, DASH 13, ERREDES y Matriz 
CAS-R) y diseñar una batería de indicadores que permitan establecer y valorar qué se espera 
que las y los adolescentes y jóvenes logren con el desarrollo del Módulo.  
 




















































































































































































































































































































































































